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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. B* G.) continúan en esta Corte sin no- 
teÜad m su importante salud*

De igual beneficio disfrutan S. A. R.- la Serenísima 
Señora Princesa de Asininas y las Semas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección gen era l . 
de lo s  R egistros c iv il , y  de  la  prop iedad  

y  del N otariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de P&strana, de 

tercera clase, con fianza-de 1.750 pesetas, cuya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto m  .el art. 3C3 de la ley Hipotecaria y re
gla 3.a del £63 del reglamento para su ejecución, y Real decreto 
de £7 de Junio de 1879. _  .

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
dias naturales, contados desde el siguiente-al de-la publicación 
de esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid i.® de Marzo de 1880.==B1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

Se halla vacante el Registro dé la propiedad de Cangas de 
Onís, de cuarta clase, con fianza de l.£50 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soli
citen, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y 
regla 3.a del £63 del reglamento para su ejecución, y Real de
creto de £7 de Junio de 1879. ’

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra 
á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta.

Madrid 1.® de Marzo de 4880.=*E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano. ;

: . . .  - • - 1 ' ^  :

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general d e la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 4 del actual, de once de la 
mañana á dos dé la tarde, el importé de las facturas de mtere- 
ses y amortización 4©1 semestre de 1.° de Julio de 1874 y an
teriores, señaladas con los números*£.357 á £.359, £.439, £.459 
2.461 ál £.166, £.473,2481, £.490, £.501, £5£5, £.5£6, £335 *í 
£.537, £ 54£, £.55£, £.558 ál £¿560 y £.539. !

Madrid £ de Marzo de 4880.«**Ei Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.9 B.®=*E1 Director general;AfreniMás.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 5 día corriente, de diez á dos 
de la tarde : •  . 

Intereses de resguardos al portador depositados.
Primer semestre de 1874, cárpefas números 468 á 470 de 

Señalamiento.
Segundó semestre de 1874, carpetas números 637 á 533 de 

idem.
Primer semestre de 1875, éarpetas números 54£ á 544 de id. 

 ̂V Segundo semestre de 1875, carpetas números 507 á 509 dé 
ídem. \

Primer semestre de 1876, carpetas números 495 á 497 de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 171 á 173. de 

ídem.
Primer semestre de 1877; carpetas números 16£ á 164 de id.’
Segundo semestre de 1877, carpetas números 144 á 146 de 

ídem. . •
*.orimér seniestr® de 1878, carpetas números 115 á 117 de id.
segundo semestre de 1878, carpetas números 401 á" 403 de ídem.

Primer semestre de 1879, carpetas números 377 á 384 de id. 
Madrid £ de Marzo de 1880.=E1 Director general, Javier 

Oavestany.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones lo jo las cuales la Hacienda pública contrata 

la adquisición de 5.000 millares de cigarros habanos elabora
dos en la isla de Cuba para suministro de la Península é 
islas Baleares.
1.* Los 5.000 millares de cigarros elaborados en ia isla de 

Cuba cuya adquisición contrata la Hacienda púbiiea serán de 
las vitolas, clases y marcas de fábrica que á continuación se 
expresan:

MARCAS DE FÁBRICA.

Primera Segunda Tercera 
clase. clase. • clase. TOTAL.. ■   ̂    #  _

Millares. Millares. Millares. Millares.

Cazadores elegante^.... £00 150 » 350
Idem calidad. . . . .  £00 £C0 » 400
Idem conserva.. . . . . . . .  £00 £00 » 400
Sobremesas. . . . . . . . . . .  £50 150 » 400
Regalía británica... . . .  350 150 » 500
Idem imperial   £50 1£0 » 370
Idem Rem a.  ..........  4£0 1£0 » £40
Idem Reina Victoria. . .  * 150 150 300
Idem de Lóndres ........  70 70 » 140
Media regalía de primera 60 60: » ■ 1£0
Idem de segunda  60 50; » llO
Conchas regalía de pri

mera. . . w .  i . , .  150 150 50 . 350
Idem de segunda  400 150 50 300
Trabucos de primera... 50 50 50 150
Idem de segunda . . . . . .  40 30 50 4£0
Brevas de calidad.. . ¿ .. £00 100 75 375
Fl or. . . í ¿ - £00 100 75 375

I £.500 £.000 : 500 5.000

2.ª Se entenderán marcas de primera, segunda ó tercera 
clase para los efectos de este contrato las de las fábricas de la 
Habana qué á continuación se detallan:

Fábricas de primera clase.
La Española.
Henry Ciay.
Partag&s.
H. Upmann.
Cabañas y  Carvajal. ’ •
La Intimidad.
La Flor dé Morales.
Pedro Murías.

Fábricas de segunda clase.
Por Larráñaga.
Ramón Aliones.
Antonio Murías.
La Crema de América.
La Majagua.
La Colonial.
Flor de Zumalacárregui.
La Real.

Fábricas de tercera clase.
La Granadina. -
La Hiielvqna.
LaGuerrabella.
La Gloría.
La Resolución.
Y la Elección.

3.a Los 5-.000 miliares dé cigarros que el contratista pre
sente han de ser precisamente y en todas sus clases confeccio
nados cbh capa y trípa de tábacé hojá habana; Yuelta Abajo] 
Sano, ardedor, fréséo, fino? aróihático, de buena calidad, y dé 
perfecta y esmerada elaboración á tripa abierta.

* Una mitad en cada clase habrá de ser de color maduro, y 
la otra mitad de cólorado maduro.

Las vitolas de cazadores, sobremesas y regalías deberán es
tar envasadas en cajitas dé 50 cigarros, y las restantes en ea- 
jitas dé1 á1100 éfgarros; unas y otras adornadas con todo es
mero, segúií costumbre de la fábrica productora, y raen vasa- 
das en cajones de pinoqírecmtadés cm  dejes de hierro, no pu- 
diendÓ contener cada envase de pino mas de 100 cajitas de 
cigarros.

Tanto Jas cajitas do éédró como los cajones de pino de k s  
partidas dé cigarros admitidos, quedarán á beneficio déla Ha
cienda. '; -

4.a El que resulte contratista afianzará el cumplimiénto del

sesvioio con el 6 por 400 cRl importe total del suministro á los 
tipos de adjudicación. La cantidad que se presente deberá cons
tituiría el contratista en la Caja general de Depósitos dentro 
de los ocho dias siguientes á la fecha en que se le comunique 
la adjudicación definitiva, en metálico ó sus equivalentes en la 
clase de valores admisibles para este objeto, con arreglo á lo 
mandado en Real decreto de £9 de Agosto de 4876, publicado 
en la G aceta  de 4.® de Setiembre del propio año y  dernés dis
posiciones vigentes; entendiéndose que el depósito para licitar 
no podrá formar parte de la fianza definitiva si nuevamente 
no se constituye como depósito necesario al efecto.

La expresada fianza no podrá devolverse al contratista 
hasta después de terminado y liquidado el abastecimiento, y 
que se declaro que no le resulta ningún género de responsabi
lidad por las entregas ni por las incidencias á que dé lugar la 
ejecución del servicio, ó cuando rescindido el contrato recaiga 
igual declaración.

5.a En el plazo de 45 dias, contados también desde que se 
le comunique la adjudicación definitiva del servicio, otorgará 
el contratista la correspondiente escritura pública, cuyos gas
tos, los de sus cuatro copias, asi como todos los que se origí
nen con tal motivo, y el de los anuncios de la subasta publi
cados en la G a c e t a  d e  M a d r id , serán de cuenta del mismo 
contratista, quien deberá presentar en la Dirección de Rentas 
Estancadas él justificante del pago de loe referidos anuncios 
en el acto de entregar las copias de la escritura de fianza.

Si en los plazos de ocho y 45 di as que respectivamente se 
señalan no constituye el. rematante la fianza definitiva, ó deja 
de otorgar la escritura, perderá la cantidad que depositó para 
licitar, y se tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio, 
produciendo esta declaración los efectos que se expresan en el 
artículo 5.® del Real decreto de £7 de Febrero de ó 8o£.

6.a El que resulte adjudicatario en el acto dsl remate, sólo 
podrá solicitar la cesión ó traspaso del servicio en aquel mo
mento ó después de otorgada la escritura de fianza y puesto en 
posesiqn del servicio, debiéndose hacer constar en el primer 
caso en el acto de la adjudicación provisional. Por lo tanto, una 
vez adjudicado provisional amule, no se dará curso á ninguna 
•solicitud en demanda da rud ni ó traspaso hasta después de 
presentada la escritura o o ñ -nzg, y puesto el contratista en 
posesión del servicio.

7.a Será obligación de] contratista satisfacer en la isla de 
Cuba los derechos de exportación establecidos en la época de 
la celebración de la subasta; aun cuando su cobro y exacción 
estuviese fijado para una época posterior. Pero sí desde la ad
judicación del servicio y durante su ejecución sufriesen au
mento ó disminución dichos derechos, se hará por Ja Hacienda 
ai contratista, la bonificación correspondiente dé la diferencia 
en el. primer caso, y por el interesado á Ja Hacienda en el se
gundo.

Los gastos de carga, trasporte, descarga definitiva, locali
zación en la Fábrica de Madrid, donde han de presentarse los 
tabacos, y cuantos se originen, de cualquier clase y naturaleza 
que sean,hasta despees ele piacticadc su reconocimiento y a l
macenaje en dicho establecimiento, serán de cuenta del con
tratista* quien asimismo vendrá obligado á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto que corresponda como subsidio industrial 

. por el importe de las entregas que realice.
8 / -El contratista deberá presentar en la Dirección general 

de Rentas Estancadas con el aviso de cada remesa, además 
del certificado de la Aduana de orígecruna nota detallada de 
las vitolas, clases y fábricas deque procedan los cigarros que 
la constituyan, justificada con los rendís dé los fabricantes, y 
visada por la Autoridad correspondiente de la isla de Cuba.

9.a A cada una dé las partidas que por cuenta de las con- 
signaeionescpr$séfite el contratista en la Fábrica de Madrid, 
deberá acompañar en una caja ó cajas 40 cigarros por lo m é- 
nos de cada una de las vitolas, clases y marcas de fábrica que 
constituyan la remesa, parfectamopte iguales á ellas.

40. Los 5.000 millares de cigarros que se contratan, se en
tregarán en la Fábrica de Tabacos de Madrid, en las épocas y 
proporciones siguientes: ,

750 millares en el mes do Julio.
750 id: eñ el de Agosto.
750 id. en el de Setiembre. :
750 id. en el de Octubre.
500 id. en el tíé Noviembre.
500 id. en el de Diciembre.
500 id. en el de Fuero de 1884.
500 id. en el de Febrero de id.

5.000 '
i ' i  — .

- . La,Dirección general de Rentas designará al contratista 
por lo ménos con dos meses de anticipación las vitolas y cla
ses que deba constituir cada una de las expresadas entregas. 
E l contratista podrá anticiparlas, pero en este caso no tendrá
derecho al abono de su importe hasta el vencimiento de los
plazos respectivos.
. 44 . Presentada una partida de cigarros en la Fábrica de 
Tabacos de Madrid y k s  muestras corxacspon dientes, así como 
los documentos de su ^ L¡■••encia mi la Dirección general de 
Rentas, dicho Centro dispondrá se proceda á la práctica de su 
reconocimiento.

Está operación tendrá h gar ante la Junta, compuesta:
4,® Del Jefe económico «c la provincia.
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8.° Del Administrador-Jefe, Contador» Inspector faculta- i 
tlvo y los de labores y del N otoio de la Fábrica de Tabacos. ^

3.° De i funcionario, funcionarios ó particulares que la Di
rección general de Rentas estime conveniente designar.

Y 4.® ° Del contratista ó su representante.
E) A dm inis trador-Jefe de la Fábrica de Tabacos dará aviso 

con 84 coras de anticipación cuando ménos al Jefe económico 
de la pro D acia, del dia y hora en que deba practicarse cada 
récoíi' iC'u tonto, á fin de que se sirva concurrir al mismo, que 
se veri IR;-, i á la hora designada, haya ó no concurrido á pre
sidirle- chatio Jefe económico.

A&í-ui'mio, y con igual anticipación, avisará también al 
contrjfetu---vj. el día y hora del reconocimiento, y en el caso de 
que ko concurra por sí ni por su representante, se entenderá 
que renuncia el derecho que se le concede para presenciar 
el seto.

El Administrador-Jefe y los Inspectores facultativo y  de 
labores, como periciales, practicarán el reconocimiento, siendo 
.responsables de su resultado.

El Contador incurrirá también en la misma responsabili
dad si no protesta en el acto de cualquier defecto que á su 
juicio contengan los cigarros, y deja de dar cuenta de ello á la 
Dirección genera.], de Rentas Estancadas.

El funcionario ó funcionarios, así como los particulares 
que la Dirección general de Rentas designe, concurrirán á 
estos actos con voz y voto.

18. Los reconocimientos se practicarán en la forma si
guiente:

Se abrirán fo i o 1 s cajas de pino, y con vista de la fac
tura á que la i: a oí reitera, presentada por el contratista,
se separarán i1 v i de cedro por vitolas, clases y fábricas.

Seguidame? r r  ̂ cada vitola, clase y fábrica, se elegirán 
por los individuos que constituyan la Junta, una cajita de 
cada diez,

Examinados minuciosamente los cigarros contenidos en 
ellas, con la extensión que la Junta considere necesario, serán 
objeto de un detenido reconocimiento, deshaciendo algunos do 
ellos para inspeccionar su elaboración, y la clase y calidad de 
tripa que contengan, probando otros, para q ue su clasificación 
pueda' responder con Verdadera exactitud á la clase y condi
ciones de las labores, y debiéndose reponer en Das cajit&s al 
reenvasarlss do nuevo los cigarros inutilizados con los de las 
muestras presentadas.

Si el resultado de este examen lo considera bastante la 
Junta, emitirá su dictamen con ía mayor extensión, declaran
do la admisión de los tabacos que proceda por contener abso
lutamente todas las condiciones y requisitos estipulados, y 
desechando los que carezcan de cualquiera, de ellas ó conten
gan algún defecto; haciéndose mención en el acta de cuantas 
observaciones se estimen conducentes. , -

En el caso de que por diferencias observadas entre el con
tenido de iurs y otras cajiias de ias reconocidas, por dudas 
que se ofrezcan ¿í cualquiera do Jos individúes de la Junta, 
por reclamación del contratista ó por otra circunstancia, la 
Junta estime necesario abrir mayor número de aquellas, de to
das ó algunas elaser, se procederá á hacer extensivo el recono
cimiento ca la forma ántes explicada hasta donde se juzgue 
conveniente.

Sólo serán consideradas admisibles por la Junta de reco
nocimiento las cajitas de cigarros que hayan merecido tai cla
sificación por unanimidad de votos de los individuos que la 
constituyen.

Terminada la operación, se volverán á colocar los cigarros-
en las cajitas, cerrándolas de nuevo.

Tanto ¡os cajoncitos que hayan merecido la clasificación 
de admisible-; por reunir absolutamente todas las condiciones 
de contreta según el juicio unánime do los individuos de la 
Junta, como los que sean considerados inadmisibles por no 
hallarse en. aquel caso, serán precintados a presencia de la 
Junta en H forma, que previamente determinará la Dirección 
general de Rentas Estancadas, reenvasándose en sus cajas de 
pino, ó en ias que además sea menester adicionar, para que 
queden debidamente separados los admisibles y  los dese
chados.

Cuando no sea posible concluir las operaciones de recono
cimiento de una partida de cigarros en un dia, sólo se abrirán 
en cada uno las cajas de pino cuyo contenido pueda recono
cerse- durante él, consignándose en un pliego ríe diligencias los 
resultados de las operaciones ejecutadas, para continuar en el 
siguiente ó siguientes análogos procedimientos hasta su com
pleta terminación.

Concluido el reconocimiento de la partida, sé extenderá por 
el Notario la correspondiente acta, que firmarán todos los con
currentes. en cuyo documento se harán constar de una mane
ra  precisa. clara y terminante las causas ó motivos en que se 
funde la clasificación.

El Jefe de la Fábrica de Tabacos dispondrá se copie el acta ¡ 
en el libro que al efecto debe llevarse, fijando ál pié sti firjrha 
y la del Contador del establecimiento, y el Notario la proto
colizará, expidiendo testimonio de ella para remitir á la Direc
ción general de Rentas.

13. La Dirección general de Rentas, con presencia de aquel 
documento, declarará la admisión de los cigarros que hayan 
merecido esta clasificación por unanimidad de la Junta de re
conocimiento, comunicando en su vista las órdenes conve
lien tes para su cargo en cuenta y liquidación.

Respecto de aquellos en que no haya habido unanimidad 
de pareceres en la clasificación de la Junta, dicho Centro dis
pondrá dentro del término de 45 dias que se practique un se
gundo reconocimiento por los funcionarics que estime conve
nientes, á cuyo'acto concurrirán también los que hayan inter
venido en el primero,

 ̂ Con presencia del resultado que arroje esta operación, la 
Dirección general de Rentas determinará si procede la adm i
sión ó desecho de los tabacos, reservándose en todo caso, así ¡ 
á los funcionarios de la Junta como al contratista, el derecho 
de apelación al Ministeriode Hacienda.

Ei mismo procedimiento se seguirá cuando el contratista 
ó su representante proteste de la clasificación de los cigarros 
por considerar poco equitativa la que á estos se hubiera dado 
por la Junta en los primeros reconocimientos.

f En los actos de segundo reconocimiento que se acuerden, 
ssí como en las operaciones sucesivas que son consiguientes, 
se procederá en igual forma á la establecida respecto de ios 
j>rámeros reconocimientos.

 ̂Todos los gastos que se originen en los segundos reconoci
mientos que se practiquen á instancia del contratista, serán 
de cuenta del mismo, cuando en ellos se confirme él fallo pro
testado ó reclamado.

14. Los tabacos que resulten definitivamente desechados no 
se tomarán en cuenta como presentados para los efectós delos 
plazos de las entregas, computándose únicamenté los admiti
dos para la imposición de multas y demás responsabilidades 
en que por demoras incurra el contratista.

Bolo podrán computarse para los efectos 4e los plazos de 
entrega les tabacos definitivamente . desechados, cuando así se- 
acuerda por íú Exorno. Sr. Iviiifistro de Hacienda si lo conside
ra  jm to , previo informe de te  .Dirección general de Rentas";

Estancabas, por cuyo conducto deberá solicitarlo el contratista, 
concediéndosele á este en semejante caso para reponer aquellos 
un plazo que no podrá exceder de dos meses.

45. Declarada la admis:on de la parte útil por la Dirección 
general de Dientas Estancadas, ya se refiera á primeros ó se
gundos reconocimientos, la Contaduría de la Fábrica de Taba
cos de Madrid expedirá dentro dei término de tercero dia, á 
contar desde el en que le sea conocida aquella resolución, un 
certificado expresivo del género recibido y su valor á los pre
cios de contrata, extendiéndose este documento en papel del 
sello 44.* que facilitará ei contratista, así como el que de igual 
clase se necesite para ias matrices de las actas de reconoci
miento.

IB. La fábrica de Tabacos de Madrid no podrá hacerse car
go de los cigarros declarados admisibles hasta tanto que la 
Dirección general le autorice para ello, quedando exento el 
contratista de toda responsabilidad desde el momento en que 
se acuerde la aprobación del acta, cuya decisión se hará cono
cer al contratista en el término de 15 dias, salvo los casos pre
vistos en la cláusula 13.

17. Los certificados de pago que deberán expedirse á favor 
del contratista, se pasarán por la Dirección general de Rentas

* Estancadas á la dei Tesoro público para que sea abonado su 
importe por la Tesorería Central en metálico, ó en letras á corto 
plazo, á cargo de las Cajas de provincia, al cambio corriente 
de la cotización oficial del dia anterior, siempre que corres
pondan á entregas cuyos plazos estén vencidos, y hubiera sido 
comprendido su. importa en la distribución mensual de fondos.

Si no obstante estas circunstancias no se realizase el pago 
por cualquier causa ó motivo dentro dei mes siguiente á la fe
cha del certificado de pago, el contratista tendrá derecho á que 
se le abonen los intereses correspondentes ai respecto de B por 
100 anuai por las cantidades que se hallen en esta caso desde 
el vencimier to de dicho plazo hasta que se haga efectivo el 
pago.

Si el contratista admitiese en pago de los certificados otros 
valores del Tesoro, no tendrá derecho á reclamación de nin
guna especie, así como tampoco tiene derecho á que se le abo

nen  las entregas que anticipe ántes de trascurrir el plazo-de 
su vencimiento.

Al verificarse el pagó de los certificados por la Tesorería 
Central se descontará al contratista del importe q'úé!represen
ten la cantidad correspondiente por subsidio industrial.

Los cigarros que el contratista viene obligado á presentar 
como muestras en cada entrega, se entienden sin pago; de
biendo por lo tanto figurar solamente en las actas de recono
cimiento el sobrante que resulte para su cargo en cuentas en 
concepto de sobrantes, no comprendiéndose en ios certificados 
de pago.

18. Sin embargo de lo establecido en la condición prece
dente, una vez pasados para su pago á la Dirección general 
dei Tesoro certificados por entregas de un número de millares 
de cigarros igual al que constituye cada uno de los o ho pla
zos en que el suministro' se.divide, según la clausula 10, la 
Dirección general d Rentas no ciará curso á nmgun nuevo 
certificado por cuenta dei plazo siguiente, mientras tanto no 
haya completado el contratista e i  todas y cada una á r ia s  v i - : 
tolas, marcas y fábricas el plazo anterior, con arreglo á la 
consignación designada por dicho Centro.
,19. Los cigarros declarados inadmisibles definitivamente 

se conservarán en lá Fábrica de Madrid en local separado, 
del que Tendrá una llave ei contratista, obligándose a expor-. 

fiarlos al punto de su procedencia ó á puerto extranjero, siem
pre que no sea á ninguno de los situados en el Mediterráneo 
ni en el vecino Reino de Portugal; debiendo realizarse la ex
portación en el improrogable termino de dos meses, contados 
desde el dia en que se le comunique aquella resolución; en el 
concepto de que trascurrido este tiempo sin haberlo verificado 
se entenderá que hace abandono, incautándose de ellos la Ha
cienda. . .

Si el contratista verifica su exportación habrá da justificar 
la llegada de les cigarros ai punto de su destino con certifica
ciones de las Autoridades de. Cuba ó del Cónsul de España que: 
acredite el desembarque del género. Dicho certificado lo pre
sentará en la Fábrica de Tabacos de Madrid dentro del plazo 
prudencial que se designe en la guia; y  si no lo hiciese ó re
sultasen diferencias entre la guia y  el certificado de desem
barque, se instruirá el oportuno expediente en averiguación 

¡ de las causas que lo motiven; y  si procediese, se exigirá al 
contratista el pago de las faltas no j ustiíicadasal precio de 9 
pesetas 75 céntimos por kilogramo. Sólo se eximirá éi contra-L  
tista de esta responsabilidad cuando justifique con arreglo al 
Código de Comercio y demás disposiciones vigentes que la 
falta ó diferencia procede de haber sufrido el buque conductor 
avería gruesa, naufragio, incendio, apresamiento ú otro Riesgo ; 
marítimo análogo.

80. Si el contratista no entrega las; partirás de cigarros; 
que se le reclamen en los plazos que máFcá'Íááéláu^I£ Í0, ó« 
no repone los desechados en el que se le conceda en virtud def 
la 13, pagará en efectivo metálico á la Hacienda corno multa 
el 5 por 100 del valor según contrata de la parte que haya de-J 
bido entregar y no entregue á su tiempo.

La Hacienda además cuando tal falta ocurra tendrá de
recho: ^ ' r,'y';

1.* A trasladar de unas á otras Admixiistrácionés econó-* 
micas de cuenta y riesgo del contratista por todos conceptos 
las partidas que se consideren necesarias. í

Y 8.* A comprar de cuenta y riesgo del mismó; en la isla 
de Cuba los cigarros que sean menester, siendo también de 
cargo y responsabilidad del contratista cuántos gastos jsé ori
ginen con tal motivo, incluso el seguro marítimo, el aumento 
de precios con relación á los de contrata, y cuantos perjuicios 
se ocasionen; entendiéndose que la única formalidad que pro* 
cederá para la adquisición de los tabacos que Sea necesario 
comprar por cuenta del contratista será la ao'darle oportuno 
aviso para que por sí ó por los delegados qtíe nombra acom
pañe á los comisionados del Gobierno encargados dé efectuar 
las compras; y si no quiere asistir ni nombrar quien Í8 repre
sente, pasará por la cuenta justificada que le presénte ía Ad
ministración, visada por las Autoridades de la isla de Cuba, 

i sin otro requisito alguno.
81. Si por cualquier causa ó pretexto el contratista hiciese 

abandono del servicio, se verificará este por; su cuenta, cele
brándose al efecto nueva subasta. La diferencia del precio de 
los cigarros que se compren ántes da celebrarse este acto, así 
como del que se obtenga en la nueva subasta, se cubrirá con 
la fianza, y la cantidad que en venta produzcan los bienes que 
se embargarán ai contratista en los términos, prescritos-."en el 
artículo 49 de la Real instrucción de 1.5 de Setiembre dé 1858' 
y disposiciones posteriores vigentes , reteniéndose además el

. importe de lo devengado por su servicio.
88. Si el precio de los cigarros que se adquieran por cuenta 

del contratista en cualquiera de las formas expresadas, resul
tase más^bajo que ei precio-de contrata, no tendrá derecho el; 
contratista á reclamar la diferencia; pero en el caso de resci
sión, se le devolverá la fianza si no debiera quedar afecta; á, 
otra responsabilidad nacida del mismo contrato,.6 de las inci
dencias á’que do lugar-su ejecución.

83. Si el contratista no hace efectivas cualquiera de las 
responsabilidades que se le impongan por virtud de Jas esti
pulaciones del presente pliego dentro üel término de un mes 
desde que á ello se le requiera, se tomará de la fianza la can
tidad necesaria, que deberá reponer dentro de los i5  dias si
guientes, y  no haciéndolo así se procederá administrativa
mente por la via de apremio con arreglo á lo dispuesto en la ley 
provisional de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, reteniéndole también el pago ds los certificados por 
entregas realizadas, á cuya retención se procederá también en 
el caso de disponerse compras por administración.

84. Si ei contratista justificase por medio de- conocimientos 
de embarque ó certificación de la Aduana de origen, que las 
remesas para atender al cumplimiento del contrato se hubie
ran expedido en tiempo hábil para traer á la Península el 
completo de los pedidos en los plazos que determina la con
dición 40, será relevado del pago de la multa, pero será nece- 
sarío'&l efecto que ántes haya hecho efectiva esta responsa
bilidad.

El contratista será relevado de toda indemnización y res
ponsabilidad por el retraso en hacer las entregas cuando el 
buque conductor hubiera sufrido avería gruesa, naufragio, in
cendio, apresamiento ú otro riesgo procedente de fuerza mayor 
insuperable y justificada con arreglo al Código de Comercio.

85. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento de 
los precios estipulados Ai adjudicársele el .servicio, ni durante 
éi indemnización, ni auxilio, ni próroga, sean cualesquiera ias 
causas en que para ello se funde.

86. El que resulte contratista acepta sin reserva ni modi
ficación ulterior .todas las condiciones de este pliego, ".renun
cian do desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el de ex
tranjería. Las cuestiones que so susciten sobre su cumpli
miento é inteligencia cuando el contratista no se. conforme 
con las disposiciones a ríministrativas que se dicten, se resol
verán por la via contencioso-administrativa.

87. Todas las disposiciones legales citadas en Jas prece
dentes condiciones; así como el Real decreto de 87 de Febre
ro é instrucción de 15 de Setiembre de 1858, se consideran 
como parte integrante del mismo para ios efectos de este con
trato. ,

Reglas para la subasta,
1.a La subasta tendrá lugar en la Dirección general de 

Rentas Estancadas el dia 84 de Abril próximo, de una y me
dia á dos de la tarde, bajo la presidencia del limo. Sr. Direc
tor general del ramo, asociado de les Jefes de Administración 
del mismo Centro, de los Coasesores de la Asesoría general del 
Ministerio-de Hacienda y por ante Notario.

8.a En el momento de darse principio á la subasta el Exce
lentísimo Sr. Ministro de. Hacienda remitirá al Director gene
ral, en pliego cerrado, el precio por iniilar de cada clase, cali
dad y vitola de los cigarros que se contratan. El importe total 
ael suministro, con arreglo á dichos precios, sera ei tipo máxi
mo que ha de servir de base á la subasta.

3.a Los licitadores entregarán durante el par iodo de admi
sión y en pliegos cerrados y rubricados en sus cubiertas, las 
proposiciones que hicieren, las cuales serán recibidas por el 
Presidente, quien las numerará por el orden de su presenta
ción para ser después abiertos á presencia de los proponentes.

Bajo ningún, concepto podrán ser retiradas las proposicio
nes una vez presentadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos de la tarde.

4.° Para que las proposiciones sean válidas, deberán:
- 4.* Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.

8.° Haber sido precedidas del depósito de garantía á quese 
refiere la regla 5.a, cuya carta de pago, así como la cédula per
sonal del proponen te y demás documentos necesarios, se pre
sentarán por separado del pliego cerrado en que conste la pro
posición.

3.° Estar suscrita por un españolque pague contribución, 
Ho cual se acreditará acompañando los documentos justificati
vos de haber satisfecho los dos trimestres anteriores 4 la su
basta, ó bien por un extranjero que presente garantía firmada 
por un español que reúna y acredite aquellas condiciones. fi

4.® Expresar en letra el precio por pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor, y sin agregar ninguna condi
ción eventual que altere, amplíe ó modifique las condiciones 
dé este pliego.

A la subasta deberán concurrir los mismos licitadores ,ó  
en su defecto persona con poder bastante, que examinará éti 
el acto el Sr. Ooasesor del Ministerio de Hacienda, declarando 
si es ó no bastante antes de recibirse el pliego de proposición.

5.4 El depósito de garantía de eáda proposición consistirá 
en 50.000 pesetas, y se constituirá en la Caja general de Depó
sitos confia calidad de prévio para licitar, en metálico ó sus 
equivalentes, á los tipos establecidos en k s  clases de valores 
admisibles para éste objeto , con arreglo á la legislación vi
gente.

6.1 Terminada la recepción de pliegos por el Presidente, 
los pasará al actuario de la subasta para que los lea en alta 
voz por el óráen en que hubieran sido presentados, tomando 
nota de su contenido. La Junta juzgará en el momento de la 
validez de las proposiciones.

Acto seguido ei Presidente procederé á abrir el pliego que 
contenga los precios fij ̂ dos por el Excmo. Sr.; Ministro de Ha
cienda, que publicará el Notario , procediéndose inmediata- 
.mente después á valorar con arreglo á los tipos en ei misino 
consignados las cantidad y etases de cigarros que constitu
yen e l suministro, según la clápsula 4.a, publicándose Jpor él 

;NótarioTa;;ytíoración general que resulte, cuyo importe háj>ré 
de servir cómo tipo máximo admisible.; \  v

Comparando des pues con el indicado importe la valoración 
general de cada una de las proposiciones aceptadas, las.que 

; excedan del tipo máximo admisible serán declaradas por la 
Junta sin ningún valor ni efecto, adjudicándose provisional
mente el remate en favor de aquella de las proposiciones va
lidas que resulte ser la más beneficiosa, sin perj uioip de la re
solución definitiva del Gobierno.

Én ei caso de que resultasen dos ó más preposicionesfigú9*- 
Jes entre Jas más beneficiosas que cubran ó m e j o r e n  el tipo 
del remate, se admitirán á ios firmantes dé las mismas pujas 
á la llana por espacio de un cuarto de hora, las cuales versa
rán sobré el tanto por 400 que por igual para todas lás .clases 
denigaivos se comprometan á rebajar en los precios en éiias 
ofrecidos, adjudicándose provisionalmenteel servicio en. favor 

... ded mejor postor al terminar dicho espacio de tiempo» . ,
Si durante él no se mejorase ninguna de las proposiciones 

igü&léé, recaerá la adjudicación provisional en la que se hu
biese presentado primero. , . . .

Si no se presentase ninguna proposición admisible, no se 
ábriFá el pliego del Gobierno. - i

 ̂ Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  y que reúne las circunstancias que 

exige la ley para representar en acto público, enterado del piie- 
. go de condiciones publicado.en la G a c e t a  d e  Mapró?». ' ’L! 
' ■ ' f é c h á . d é í  anuncio insertóen el Boletín oficial ne, 0§f» 

 ̂ provincia, n ú m f e c h a    y de cuantos requisitos se
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exigen para obtener en subasta pública la adjudicación del ser- | 
■vicio referente á entregar en la Fábrica de Tabacos de Madrid ] 
g.OOO millares de cigarros habanos elaborados en la isla de 
Cuba para el consumo de la Península é islas Baleares, se com
promete á entregar el citado suministro bajo las condiciones 
estipuladas y sin modificación ulterior, por la cantidad de. . . . .  j 
pesetas . . . . .  céntimos, ó sea por los precios siguientes: j

Total pesetas, j

350 millares cazadores elegantes á  pese- ¡
t a s  céntimos millar ..............   jj

400 Id. id. calidad .á  pesetas eénti- s
mos id.......................... ..................................

400 id. id. conserva á . . . . .  pesetas cén
timos id . ............................................ ..

400 id. sobremesas á  pesetas . . . . .  cén
timos i d . . . . . . . . . . . . . . .......... ..................

500 id. regalía británica á . . . . .  pesetas.........
céntimos id...................................................

370 id. id. imperial á . . . . .  pesetas   cén
timos id  .........................

£40 id. id. Reina á  pesetas  ....... cénti
mos id..............................................................

300 id. id. Reina Victoria á  pesetas . . . . .
céntimos id  ...........................

140 id. id. de Londres á . . . . .  pesetas .........
céntimos id  ............................. ..

1£0 id. media regalía de primera á . . . . .  pese
tas . . . . .  céntimos id?.   *.•*. . . . .

110 id. id. id. de segunda á . . . . . ,  pesetas , . . . . . . .  ,
céntimos id ..  ........ ..

350 id.'cenchas .regalía de primera a  pese
tas . . , . .  céntimos i d. . . . . . . . . . . ; . . .

300 id. id* id. de segunda á  pesetas . . . , .
céntimos i d . . . . . . . . .  v. . . ...

130 id. trabucos de primera á . . —  pesetas
 céntimos id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1£0 id. id. de segunda á . . . . .  pesetas . . . . .
céntimos id. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .

37o id. brevas de calidad a . . . .  . pesetas . .  . . .  , .
, céntimos id. . . . . . . ___  . . . . . . . . . . . . . .

37o id. i’dfide Üor á . . . . .  pesetas . . . . .  cénti
mos id.................. ■■>.     ............ .

¿•óQQ i

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 17 de Febrero de_1880.==jSl Director general, P. V., 
Leandro de Campoamor.-- ■■ ; "■ * '

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el presente 
pliego de condiciones. Madrid 17 de Febrero de 1880.=E1 
M a r q u é s  d e  O r o v i o .

Intervencion general de la Administración 
del Estado.

B IEN ES DE PROPIOS Y PROVINCIALES,— VENTAS POSTERIORES  
A L 2  DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.696.
Carpet a d é  las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enagenados desde el 2  de Octubre de 1858 en adelante, quE: 
exa m inadas y aprobadas p o r  esta Intervención general se re
miten á la Dirección general de la Deuda pública para q u e ,  
en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 8.* de la ley de 1* de 
Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 
por 100 anual á favor de las Corporaciones que á  continuación 
se expresan.

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
IMPORTE

ed
Escs.Mils.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
191£49 Ayuntamiento de C&s-

tuera. . . . . . . . . . . . . . Noviembre 4865.. 338‘737

PROVINCIA DE HUESCA.

Í91£50 Ayúntañáieñtó de An-r ‘ ; ■ glis (Los) . . . . . . . . . . Febrero 1 8 6 9 ... . 3£
491£51e Idem de i d. . . . . . . . . . . Idem 1 8 7 0 . . . . . . . 3£ ‘
d91£5£ Idem de Araguas del

S o l a n o . . . . . . . . . . . . . Enero id ... . . . . V 6‘160
iéí'£53 Idem dé id. . . Marzo id.. 144
491£54 Idem de Estich............. Junio id. . . . . . . . . ~ 11'£00
191£55 Idem de La Velílla.... Idem id........ .. 6 ‘6£4
d91£56 Idem de Santa Ciliaúc

Jaca. . . . . . . . . . . . . . . Idem i d. . . . . . . . . .  ' 80‘800
491£57 Idem de Santa Engra

cia ....................... .. Enero id .. .  ó; . L 5£5
491^58 Idem de id ................. L Mayo id.. . . . . . .  ¿ £34‘080
191£59 Idem de:id.->. Junio id, . , . . . 363‘5£0
491£60 Idem de.'Sesa... . . .  . . . Mayo 1869.......... .. £6
491£61 Idem de i d . . . . . Idem 1 8 7 0 ..... 3£8‘800
491£6£ Idem de id1. . .  . . . . . . . Junio id. . . . . . . . £6
49l£63 Idem de Uson. * . . .  . . . Enero i d . . . . . . . . £40

PROVINCIA DE LÉRIDA*

19l£64 Ayuntamiento de Gerri Mayo 1870.. .%.♦ d0‘974

P r o v in c ia  d e  m a d r id .

191268 Ayuntamiento de Al-
cobeñdas... . . .  . . . . . Marzo 1 8 6 9 ..* ... 100191266 Idem de i d. . . . .  1. . .  . . Abril 1 8 6 8 . . . . . . . 3££‘666191267 Idem de id. i . . .  . Junio i d . . . . . . . , . 13‘33£191268 Idem de i d. . . . . . . . .  . . Julio i d. ; . . . £3‘£00191269 Idem de i d. . . . . . . . . . . Agosto i d, . . . . . . 13 33£191270 ídem de id .............. .. Setiembre id ....... 509‘596191271 Idem de id..................... Noviembre id ... . 58<8£6 *191272 Idem de id. . . . . . . . . . . Diciembre M. . . . 160

191273 Idem de id............... Setiembre 1869;. 480
191271 Idem de id..................... Octubre i d. . . . . . £64*400191278 Idem de id........ Noviembre id . . . 178800191276 Idem- d edd. . * * . . . V(v¿. Marzo 1870.. ^ 80‘£40191277 Idem de id..................... Junio id ........ .. 100191278 Idem de Arabifce.. . . . . Abril 1 8 6 9 . . . . . . 160
191279 Idem dé i d i . . . . . . . . . . Agosto id............. 60‘800191280 Idem de id .. L . . . . . . . Abril 1870 ó . . . . ; 4850*400191281 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id . * ; . . » . . 160
191282 Idem de i d . . . . . . . . . . . Idem 1 8 6 8 . . . . . . . 106*666191283 Idepi de i d . . . ................ Agosto i d . . . . . . . . 40*53£

NUMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.
impoRtE

en
Escs.Mils.

19i£84 Ayuntfi de Boadilia del 
¡fionte. . .  . . . Marzo 1878 . . 42*880

649*750
80
64‘3£0
80*1)80

18£‘536
576
136'016 
1£0 

7.£40'47£

i9i£S5 
191£86 
191£87 
191£88 
i9i£v9 
i91£90 
ífil£9i 
191£9£ 
19i£93

Idem de id.....................
Idem de id.....................
Idem de id___ _____
Idem de id.....................
Idem de id.....................
Idem de id.....................
Idem de id................... ..
Idem de id.................
Idem de Cienpozuelos.

% PROVINCIA DE SORIA.

Mayo id ...............
Agosto i d . . . . . .  „
Marzo 1869...........
Abril id.. . . . . . . .
Mayo id.............. ..
Julio id.................
Octubre id. . . . . .
Noviembre id. . . .
Abril 1870 .........

191£94

19I£3o 
191-296 
19i£97 
191£9B 
19i£99 
191300

Ayuntamiento de Oa~ 
brejas del Pinar (ex- 
mancomunidad) sus 
cinco villas y tierra 
de Caiatañazor. . . . .

Idem de id ............ . . .
Idem de id.....................
Idem de Caiatañazor.. 
Idem de Débanos. . . . .
Idem de Espeja............
Idem de id. (adicional).

PROVINCIA DE TERUEL.

Octubre 1867. . . .  
Noviembre 1868.
Idem 1869............
Enero 1868..........
Marzo 1870. . ,  . .  
Octubre 1869. . . ,  
Idem id ..............

173*060
17*440
£6*160

£53*440
56

800
£7*680

191301 Ayuntamiento de Jar- 
q u e . . .......................

PROVINCIA DE TOLEDO.

Octubre 1869.. 0. 8‘3£0

‘ 19130£

191303

191304 
•191305 
191306 
19í307 
1913080
191309
191310
191311 
1913i£
191313
191314 
19131& 
191316 
491317
191318
191319 
1913£0 
1913£1 
19i3££ 
1913£3 
1913£4

1913£3 
19Í326

Ayuntamiento de Lillo
(adicional)...........

I dem mancomunidad 
de cinco víllao. . . . . .

Idem de i d . . . . . . . . . . .
íüem de i d. . . . . . . . .  0,
Idem de id ....................
Idem de id .......... ..........
Idem de id . ...................
Idem de i d . . .................
Idem de id.....................
Idem de i d . . i . . . ------
Idem de i d. . . . . . . . . . .
Idem de i d. . . . . . . .  . . .
Idein dé id ....................
Idem de i d . . .
Idem de id............... ..
Idem de id ............ ..
Idem de id.....................
Idem de id. * . . . . . ;  ¿. .
Idem de i d. . .................
Idem de i d . . . . . * . . .  . .
Idem de id.......... ..........
Idem de id.......... .. .......
Idem de Villarrubia de

Santiago...........
Idem de id ....................
Idem de i d. . . . . . . . .

Julio 1865...........

Idem id............
Agosto id... . . . .  
Setiembre id. . . .  
Octubre id. . . ; . .  
Noviembre id. . . .  
Febrero 1866. . . .
Marzo i d. . . .........
Mayo id.'.. . . . . . .
Junio i d. . . . . . . .
Julio i d . : . . . . . . .
Agosto id.............
Setiembre id........
Oeiubre id. 
Diciembre i d. . . .  
Enero 1867....
Febrero id...........
M arzoid;............
Abril id ...............
Mayo id. . . . . . . . .
Noviembre i d. . ,  
Abril 1868 ..........

Enero 1 8 6 6 . . . . . .
Febrero id.......... ..
Marzo id. . . . . . . .

l.£79‘5£í

££'887 
£39066 
809*£03 
538*813 

1*014 
53*859 

7‘860 
44*571 
47*890 

£73*654 
460*681 
£68477 

1.035-37£ 
186887 
133‘9£3 
£9*936 
37 679 
44*571 
55‘734 

3*£00 
106‘1£4

191*414
1.490*44»

314‘99£
1913£7
491328

Idem de i d. . . . . . . . . . .
Idem de id ................

Abril id................
Julio id .*•••'•**•

10*667
4£*667

,191$29 
Í913É0 
191331 
19j 33£
191333
191334
191335
191336
191337
191338
191339 
1.91340 
191341 
19134£

,191343 
191344 

* 191345
191346
191347
191348
191349
191350
191351 
19135£

Idem de i d. . . . . . . . . . .
Idem de i d. * . . . . . . . . .

, Idem de id ....................
Idem de id . ...................
Idem d e - i d . . . . . . . . . . .
Idem dé id ....................
Idem de id ................ .....
Idem de i d. . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . * . . .
Idem de id.................
Idem de id , . .................
Idem de i d. . . . . . . . . . .
Idem dé id ................
Idem de i d . . . ...........
Idem de id.............
Idem de id.....................
Idem de Id .__________
Idem de i d * . . . . , . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
ídem de i d. . . . . . . . . . .
Idem dé ?d...............
Idem de id....................
Idem de Id ....................
Idem de i d . . . . . ...........

PROVINCIA DE VALENCIA*

Setiembre i d , . . .

g i s t e 14- :
Marzo i d . . . . . . . .
Abril id........ ..
Julio i d . . . . . . . . .
Agosto id.............
Noviembre id . . .  
Febrero 1868.. . Y
Marzo id ..............
Abril id.............. ..
Julio id................
Agosto id .............
Setiembre i d . . . .  
Diciembre i d. . . .
EneMo 1869..........
Mayo id .,.............
Abril id............ Y.
Agosto id .............
Setiembre id. . . .
Noviembre id. . . .
Diciembre i d. . . .
Enero 1 8 7 0 . . . . . .
Marzo i d . . . . . . . .

946*368
85£*563
3£9‘480

554*668 
958*616 

£.£36'446 
479*308 
3£9‘480 
4£ 1*655 

10667" 
1.090*00£ 
1.098*035 

48‘4£7 
479*308 
160
831*55»
16£ 66£ 
47£*480 

1.795 
1.383*840 

£51*840 
1.548*696 

16

191353

191354

191355

Ay untamiento. ,de Cu - 
llera., .... ................. ..

Idem de Losa del Obis
po.. . . . . . . . . . . . . . . .

Idem dé Villar del Ar
zobispo . . . . . . . . . . . .

PROVINCIA DE VIZCAYA.

Junio 1867...........

Julio 1869........

Diciembre id . . . .

78*175

17£*831

£88*163

191356 Ayuntamiento de R i-
goitia..........................

191357 Idem de id..........
191358 Idem de id.....................

Madrid 30 de Enero de 1880. 
Villaverde.

Julio 1869..........  10‘498*477
Agosto id. . . v Yv 3.780*171 
Noviembre id¿. . .  £34*460 

.«=E1 Interventor general, R.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ireccion general de Beneficencia y Sanidad.
 Circular.

Resultando de las últimas noticias sanitarias comunicadas 
; por el Cónsul de España én Rio de Janeiro, que la fiebre ama - 
rilla se ha hoauifestado en dicho punto:

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad, y la ór- 
:: den de 10 du Di xembre de 1874;
§ Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar 

sucias las procedencias del citado puerto que se hayan hecho 
á la mar después de 30 de Enero último.

:  ̂ Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve ̂  
nidos en lia disposición 4 /  de la órden de esta Superioridad, 
fecha £4 de Abril de 1875 ¿(Gaceta del £9).

Di s guarde á /V. S. muchos años* Madrid- £ de Marzo

Ide 1880 = E l  Director general, 0. Ibañex; de Aldecoa.=Sr, Qo- 
bernader de la provincia mw'tíma

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general 
de Obra s públicas, Com ercio y Minas.

Ferro-carriles.
Vísta una instancia de D. José Ramírez FaRro, v-eino de 

esta Corte, esta Dirección general ha acordado -utoriz, ríe para 
que en el término de un año pueaa verificar F > e:u:.uiJs# de 
un ferro-carril económico da Huércal-Overa á Almeria pero
entendiéndose que por esta autorización no se L dere
cho alguno á la concesión de esta línea ni á in^sn. u-zuFun de 
ningún género, y que el peticionario tiene que res
pecto á indemnización de los perjuicios que pu ó -u tusarse
en las propiedades á lo dispuesto en el art. 57 d., 1« ley de
Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid £0 de Febrero 
de 1880.= E ! Director general, el B. de Covadoi:ga.-=Sr. Go
bernador de la provincia do Almería.

En virtud de lo dispuesto por Real órden do 30 de Abril 
de 1878, esta Dirección general ha señalado el di a £3 del pró
ximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para lo adjudicación 
en pública subasta de las obras de fundaciones y apoyos dsl 
puente sobre el rio Cines., en Fraga, provincia de Huesca, 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 185.614 pesetas 60 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos'prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185£, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, 
con un anuncio que contiene el modelo á que han da ajustar
se las proposiciones que se presenten, la cantidad que lia de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso do 
presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid £3 de Febrero de 1880.=^E1 Director general, el 
B. de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señal «do ü  día 4.® 
del próximo mes de Abril, á la una de la tardo, para, el 
arriendo en, pública subasta de los áti* tus de Arancel exigí
bles por término lie dos años en los * ' s q -̂r i  eoniinua-
cion se expresan,.pertenecientes á Ir rutara bu primer ór
den de Madrid á la Coruña, provincia & Madrid.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Guadarrama, con Arancel de £ miriámetros. 7.£79
Puerta de Hierro, con Arancel de £ miriá- 

metros para la via principal y un miriá- 
metro para el ramal de Ei Pardo. . . . . . .  34.098

4i.37£

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de Í85£, en Madrid ante Ja Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento; 
hailándese de manifiesto, para conocimiento del público, los 
Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado m  la 
Gaceta del £5 de.Setiembre de 4877, y el d* las prr- ficulares 
para esta contrata aprobado en 14 de Octubre áe 1879.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigua; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 6.896 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el'Real decreto 
de £9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse ácada pliego 
d  documento que acredite haber realizado si depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,’s®. celebrara, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 100 pese
tas, quedando las domm á voluntad de los licitadores síempr© 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 1 de Marzo de i!<8Q.®=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga,

Modelo á& proposición».
D. N. N., vecino de . . . . , ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha i ,° de Marzo último, y de las condiciones y re
quisitos o uc se exigen para el arriendo en pública subasta de 
Jos derechos dé-Arancel que se devenguen en los portazgos da 
Guadarrama y Puerta de Hierro, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los exresados requisitos y condiciones, por la cantidad- 
d e . . . . .  esetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra* 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Real Academia Española.
Lista ultimada dé los Sres. Académicos de número que tienen  

derecho á tomar parte en la elección de un Senador con a r 
reglo al art. 20 de la Constitución y 1.° de la ley Electoral de 8  
de Febrero de 1877.
Excmo. Sr. D. Joaquín Ignacio MéncosyManso de Zúñiga* 

Conde de Guendulain.
. Excmo. Sr. D. Mariano Roca de Togores, Marqués deMo- 

lins.
Excmo. Sr, D. Juan de la Pezuela y Cévallos, Conde d§ 

Cheste. -
Excmo. Sr. D. Ramón de Mesonero Romanos,

- Excmo. Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch,
Excmo. Sr. D. José Caveda.
Excmo. Sr. D. Aureliano Fernandez-Guerra y Orbe.
Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 

Valmar.
limo. Sr. D. Manuel Cañete.
Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.
Excóio. Sr. Ü, Cahdido Nocedal.
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Excmo. Sr. D. Temas RodUguez Rubí.
Excmo, Sr. D. R •a^i) de Ge npoamor.
Excmo. Sr. T). Juan Valero
Excmo. Sr. D. .\ntenio García Gutiérrez.
Excmo. Sr. Ü. Enrique de Saaveara, Duque de Rrvas. 
Excmo. Sr. í \  A»* Un o Gano vas áci Castillo.
Sr. R. Frene;- co de p a u la  Canalejas.
Excm u Sr. \ \  Manuel Silvela.
Sr. D. Oa\". tfoso Fernandez.
Excmo. oí*. D. Antonio Benavidcs.
Sr. 1). Antonio Arnao.
Sr. D. Luí y Fc-rno ndez- Guerra y Orbe.
Sr. G. José cíe ¡Selgas y Carrasco.
Sr. D. León Ga lindo y de Vera.
Excmo. Sr. D. Vicente Barrantes.
Excmo. Sr. D. Agustín Pascual.
Excmo. Sr. D. Gaspar Nuñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Pedro Antonio do Alarcon.
Excmo. Sr. D. Eduardo S&ave'dra.  ̂ n 0
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa-

Valencia. ^  0
Excmo. Sr. D. Tomás del Corral y Ona, Marques de San

Gregorio. . ^ . ,
Madrid 47 de Marzo de 1880.=E1 Director, el Conde de

Cheste.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Psicología, Lógica y Filosofía moral, 

vacantes en los Institutos de Canarias y Mahon.
Los señores opositores D. Ignacio Mana Pintado, D. \  í- 

ceníe ü. Rodríguez y D. Lope do ia Calle y Martínez, que cons
tituyen la segunda trinca, se presentarán en el salón d e g ra 
des cíe la. Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad, 
el Júnes 8 del corriente á las once de su mañana.

Los expresados señores podrán examinar los respectivos 
programas de sus contrincantes ea los días 3, 4, 5 y 6 en el 
salón de grados de la Facultad de Ciencias, de dos á cuatro 
de la tarae. m

Madrid 17 de Marzo de 4880.=Ei Presidente dei Tribunal, 
Doctor Eduardo Palou.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Huesca.
Sección de Fomento.—Montes.

De conformidad con lo propuesto por el distrito forestal y 
Qomision-provincial á consecuencia de no haberse presentado 
lidiadores en la segunda y simultánea subasta intentada en 
los salones de la Excma. Diputación y Alcaldía de Botaya en 
31 de Diciembre último para la enajenación de los 88.775 pi
nos procedentes de los restos del incendio ocurrido en el monte 
San Juan de la Peña, he acordado señalar el dia 7 del próximo 
Marzo, para que á las doce-de su mañana tenga lugar una ter
cera subasta de dichos productos con las mismas formalidades 
y bajo igual tipo y condiciones que han servido de base en las 
anteriores, con la única modificación de fijar en tres años en 
vez del uno que señala la condición £4 del pliego de condicio
nes facultativas, para verificar el aprovechamiento.

Huesca 23 de Febrero do 188Q.=Ei Gobernador, José de la 
Guardia.

d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de M ad rid .
Esta Corporación ha acordado en sesión de hoy sacar por 

segunda vez a pública subasta el suministro de leñas de enci
na y de pino, que por término de un año necesiten los esta
blecimientos de beneficencia dependientes de la misma, al tipo 
de 5 céntimos de peseta kilogramo de una u otm clase; fianza 
provisional para tomar parte en la licitación 1.660 pesetas, y 
como definitiva el SO por 100 del importe de una anualidad al 
precio del remate, conforme al pliego de condiciones y modelo 
de proposición inserto en el. Boletín oficial de la provincia fe
cha 19 de Enero último, que estará de manifiesto en esta Se
cretaría, sección de Beneficencia, todos los dias no festivos, de 
doce á cuatro de la tarde.

El remate tendrá efecto el dia 6 de Marzo próximo, á las 
dos de la tarde, en la casa Palacio de esta Diputación, plaza 
de Santiago, núm. 2.

Madrid 20 de Febrero de 488G.=E1 Diputado Secretario, 
José de la Torre y Villanueva.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á 
pública subasta el suministro de patatas que por término de 
un año necesiten los establecimientos de beneficencia depen
dientes de la misma, ai tipo de 11 pesetas 90 céntimos quin
tal métrico; fianza provisional para tomar parte en la licita
ción £.£60 pesetas, y como definitiva el £0 por 100 del importe 
de una anualidad ai precio del remate, conforme al pliego de 
condiciones y modelo de proposición inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia, que estará de manifiesto en esta Secreta
ría, sección de Beneficencia, todos los días no festivos, de do
ce á cuatro de la tarde.

El remate tendrá efecto el dia 13 de Marzo próximo, á las 
dos de la tarde, en la casa Palacio de esta Diputación, plaza 
de Santiago, núm. £.

Madrid £8 de Febrero de 4880.=E1 Diputado Secretario, 
Rafael San Martin de la Vara.

Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacará  
pública subasta la adquisición de 3.300 pares de  ̂alpargatas 
cerradas con destino á ios acogidos en el Hospicio, al precio' * 
de una peseta 50 céntimos cada par; fianza provisional para 
tomar parte en la licitación 495 pesetas, que servirá como de
finitiva, según el pliego de condiciones y modelo de proposi
ción inserto en el Boletín oficial de la provincia, qup con las 
muestras de dicho artículo estarán de manifiesto en esta Se
cretaría, sección de Beneficencia, todos los dias no festivos, 
de doce á cuatro de la tarde.

E l remate se efectuará el dia 48: de Marzo próximo, ,á las 
dos de*}̂ , tarde, en la casa-Palacio de esta Diputación, plaza 
de Santiago, núm. £,

Madrid £8 de Febrero de 1880.=E1 Diputado-'Secretario, 
Rafael Sao Martin de la Vara. .. 7

Administración económica de la  provincia:- 
de Gerona.

Habiéndose extraviado la carta de pago del .depósito^volun
tario á plazo fijo da un año, constituido en esta sucürsáLpor 
D. Dionisio Gómez en £7 de Mayo de 4868, bajo íos núme

ros 716 de entrada y 1.996 del registro de inscripción , de ca
pital 3£G escudos, equivalentes á 800 pesetas, se. hace público 
por medio de la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, á fin fie que ia persona en cuyo poder se halle d i
cha carta de pago la presente en esta Administración econó
mica en el preciso término de dos meses á contar desde el día 
en que se inserte esta anuncio en los expresados periódicos 
oficiales; en la inteligencia de que trascurrido dicho término  
sin  que se haya presentarlo quedará nula y sin valor ni efecto.

Gerona £4 de Febrero do 4880.= E l Jete económico, Pele— 
grin Galle. X—4.064

Administración del Correo Cen tra l.
S E C C IO N  D E LIST A .

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 47 de Marzo» 
Núm. 1 Cárlos Barruetaheña.—Marquiana.

£ Claudina Nieto.—Migueiturra.
3 Domingo Barroso.—Aranjuez.
4 Hijos üe Moiiner.—Búrgos.
5 Hilario Luna.—Leganés.
6 Ignacio Freigei-ro.—San Sebastian.
7 Isidoro Rodríguez.—Consuegra.
8 Luis Ortiz.—Valiadolid.
9 Manuel'Rancaño.—Santalla.

10 Manuel Arribas.—Albendea.
Madria % da Marzo da 188CWB1 Administrador, Mariis 

Botelia.
G abinete Gemtrái d e  T e lég ra fo s ,

ñ d m im  de los telegramas que no han podido ser 
entregados á'los éeéinutários.

Día £.

Sstacion de origen. I ^  ^ i n a f a r i o .  ' JSonaloilie.'

Cartagena . .  Josefa Pérez San*.. Barco, 9, duplicado.
C ád iz .. . 7 .  Dolores León, viuda

H errera.. . . . . . .  .* Plaza CÓrtes, 41.
Barcelona. . . ___  Simón Ferrer . . . . .  Prado, 11, segundó.
Zaragoza... . . . . .  Fx'ancisco G uerra.. Tribútete, 3, segundo.
P d rís ................... G üell.  .................  Hotel Rusia.
Falencia   Adelaida R ivera .. .  Valverde, 33, entre

suelo.
Guadalajara  Mariano A gu ira ... Prado, 8, café.

Madrid £ de Marzo de 1880.~P-.el -4efe' del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Córdoba.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento de mi presidencia 

contratar la traida de aguas potables á esta ciudad y su d is
tribución en ella con arreglo ai proyecto aprobado, y bajo el 
tipo de 4£.45£ pesetas 77 céntimos mensuales, que recibirá el 
contratista durante treinta años consecutivos en la forma que 
determinan las condiciones económicas, queda desde la fecha' 
expuesto al público,en esta Secretaría municipal el expediente 
respectivo, con la Memoria, planos, condiciones y presupuesto 
dé la obras; señalándose para el acto del remate en estas Ca
sas Consistoriales ei 3 dé Abril próximo, dd doce á una de la 
tarde.

La subasta se celebrara-bajo la presidencia de esta Alcal
día, por medio de pliegos cerrados* sujetos estrictamente al 
modelo que se estampa al pié, acompañados do la cédula per
sonal del postor, y dei oportuno resguardo que acredite deja 
consignado en la Depositaría del * Ayuntamiento el depósito 
provisional de 100.000 pesetas en metálico; debiendo advertir ' 
que en el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, y 
estas fuesen las más ventajosas, se abrira licitación oral áu- 

! rante 15 minutos, .prorogabiss á juicio de la presidencia entre 
; los autores de las proposiciones que la hubiesen motivado.

Córdoba £7 de Febrero de 4880.=E1 Alcalde; Bartolomé 
Belmente.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de. . . . . ,  con cédula persoñál d e . . . . .  cla

se, núm   enterado del anunció publicado con fecha £7 de
Febrero último, y del presupuesto, pliego de condiciones y 

: planos que aparecen en el expedienté promovido para abaste-^ 
cer de aguas potables á esta ciudad, se compromete á toñíáFá 
su cargo, por la cantidad d e ...  %. pesetas mensuales, la adqui- 

i sicion, conducción y distribución del número de metros cúbi
cos de agua que se fija en las condiciones económicas qué' 
obran en el citado expe líente, y cuya suma recibirá del Mu- 

; nicipio en la forma que en expresadas condiciones se detallan.
(La proposición que se haga, admitiendo ó mejorando el 

tipo fijado, expresará determinadamente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, desechándose las que no re- 
unan estas condiciones.)

(Fecha y firma del prbponente.)
X -406£

Alcaldía constitucional de San Fernando.
D. Pedro Sutil y Garro, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber que con sujeción á lo prevenido en la ley 77,

* título 49, libro 37 de la Novísima Recopilación, por, el presen
te se cita, llama y emplaza á los dueños de una casa ruinosa 
situada en esta ciudad, calle San Juan de la Cruz, núm. 33 
moderno, para que en el improrogable término de cuatro me-

* ses, contados desde la fecha de la inserción de este edicto en 
. el Bolebin oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, se

presenten en esta Alcaldía á exhibir sus títulos de propiedad y 
á obligarse en su caso á la reedificación de la indicada finca 
dentro del de un año siguiente; en el concepto de que si así no 
lo verificasen les parará el perjuicio que haya lugar. ^

San Fernando £4 de Febrero de 4880.^Pedro Sutil.
L ,, X—1063

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

D. Julián García y Duran/ Alférez de navio de Mi  Armada, 
embarcado en la goleta Ferrolana. _ ;v

Habiéndose ausentado de éste buqué el marinéró de segun

da clase Domingo Collado Navarro, que como sustituto de 
Antonio Solano Huertas vino á s- rvir una campaña de cuatro 
años, que pertenece á la corbeta Ferrolana, y al cual estoy 
procesando por el delito de primera deserción;

Hago saber que usando de la Autoridad que S. M. tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas para los 
Oficiales de la Armada, por el presente, llamo, cito y emplazo 
por este mi segundo edicto al marinero de segunda clase Do
mingo Collado y Navarro, natural de Cuevas, perteneciente 
al Departamento de Cartagena, señalándole la corbeta Ferro- 
lana, que en la actualidad se halla en el puerto d© Cartagena, 
donde deberá presentarse personalmente á dar sus descargos 
en el término de £0 dias; en el concepto que de no verificarlo 
así se seguirá la. causa juzgándole en rebeldía, sin más llamar
le ni emplazarle.

A bordo, puerto de Cartagena £4 de Febrero de 1880.= Ju
lián García.==Francisco Botella. ,

H ab ana.
D. Fernando de Tsehudi y Cornejo, Coronel graduado, Te

niente Coronel de infantería, Fiscal.
Por este mi segundo edicto cito, llamo y emplazo por el 

término de cuatro meses, contados desde esta fecha, al Coman
dante Capitan.de Artillería que fué de este Ejército, D. Vicente 
Sanchiz y Guillen,, á fin de que se presente en la sala-de jus
ticia del GobieTiío militar de.está'plaza, en dia y hora hábil, 
á responder á los cargos que le resultan en la sumarla que ins
truyo de órdea del Excmo. Sr. Capitán general de esta isla, 
á consecuencia de la pérdida de armamento adquirido en New- 
York por cuenta dél Estádó mediante su intervención oficial,

1 y otros extremos correspondientes á la misma comisión; bien 
entendido de que sede, hará recta y cumplida justicia, senten
ciándolo en rebeldía si no se presentase.

Insértese en la Gaceta de Madrid por espacio de ocho dias, 
cursando el presente en debida forma.

Habana 8 de Enero de 1880.== Fernando de Tschudi.= Por 
mandado de S. S., el Capitán Teniente, Secretario, José Piqué.

- a
Melilla .

D. Vicente Paredes Maroto, Alférez Fiscal del segundo ba-  ̂
tallón del regimiento infantería de V&d-Rás, núm. 53.

No habiéndose presentado á este regimiento, á pesar de las 
gestiones practicadas, y con arreglo á lo que previene la Real 
orden de 3 de Setiembre de 1879 para cubrir las vacantes que 
existían en la fuerza reglamentaria, el soldado de la primera 
compañía de este batallón Eugenio Panadero Villamanta, na
tural de Villanueva, provincia de Madrid, y que tenía conce
dida licencia ilimitada para Madrid; á quien estoy sumariando 
por el delito de primera-deserción;

Usando de las facultades que eú estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas & los Oficíales del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 10 áias, á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente en la guardia de prevención que 
dicho regimiento tiene en esta plaza á hacer sup descargos; y 
de no hacerlo así se seguirá y sustanciará la causa en rebeldía.

Melilla 6 de Febrero de 1880.=Vicente Paredes.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Barcelona.—Pino.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Pino en méritos del expediente sobre 
muerte presunta de Doña Dolores Plaña y Aynot, hija de Don 
Juan Ignacio Plana y Milá de la1 Roca y  de'Dofia Josefa Aynot 

' y Royo, por el presente único ediqto se hace saber á esta que 
en el término de 45 dias comparezca en este Juzgado, así como 
á cualquiera persona que tenga noticia de su paradero, lo ma
nifieste en el mismo término; pues que de no hacerlo les pa

irara el perjuicio que en derecho haya lugar.
Dado en Barcelona á £Ó de Febrero de 1880.=Francisco 

Antonio Yañez, Escribano., X—4064.

C u e n c a .
D. Martin Aguirre, Juez de primera instancia de esta ciu

dad y su partido. j #
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Dio- 

niéiú Arcediano Rubio, natural y vecino de Zaorejas, hiju d r  
Francisco y María, jornalero, de £0 años de edad, de estatura 
regular, ojos y pelo oastaños, sin barba, nariz y boca regula
res; viste chaqueta y calzón de paño pardo, faja azul de lanaú 
chaleco negro de pana, calzado de alpargatas, y pañuelo á la 

^cabeza, para que en el término de 40dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para cierta diligéhcihJ 

!de la administración de justicia en causa que contra el mis
mo se sigue sobre lesiones á Juan García, capataz de obras fér
reas de esta provincia; bajo apercibimiento qué en otro caso 
le parará el perjuicio qup haya lugar.

Ruego y encargó á todas las Autoridades-que. por cuan tos >
* medios estén á su alcance procedan á la busca y captura dell 
referido Dionisio Arcediano Rubio, trasladándole en su caso 
á  mi disposición. . _

Dada en Cuenca á  ^Ade Eneró dé 4880.=Martin Aguirre.** 
Por su mandado, Rervasio Gómez. —

i 7 p 'V-
©: César Hermosa y  Muñoz, Marqués de Grimaldo y Juez 

de primera instancia de esta villa de Durango y su partido., ;
Pór la présente requisitoria y constar á este Juzgado por 

’ otros ¡procedimientos que contra. ,Jp.só González Govea 
guen, que se ignora su paradero, se cita y llama á dicho o 
v e a ; e d a d  de 44 años, casado, natural de San Fe*nap cy 

; próviñeia déCádiz, domiciliado él més de Julio último en la
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iHa ¿ e Bilbao, Secretario que fuá hasta Diciembre del año 
•anteúltimo del Ayuntamiento de la villa do Elcrrio, en esta 
provincia de Vizcaya, de estatura más bien alté que baja, buen 
¿olor, pelo entrecano, coil bigote y  vestido Ai 14 de Febrero 
últim o-con levita, pantalón y chaleco de paño negro, con som
brero bongo, para que dentro üei término de 10 dias compa
rezca -esa este Juzgado con el -fin d e^ er indagado en causa que 

■.*eie instruye sobre falsedad .de denuncia-; apercibido de que 
jen  defecto se procederá á m  detención y conducción á este 
Juzgado; y para que esto -'.último tenga efecto en su caso, en 
-nombre de "S. M. -vi Rey D. Alfonso (Q. D. G.), exhorto y  re
q u ie ro  y en el m ió ruego y  encargo á las Autoridades judicia

les, civiles y 4 !os*agentes de policía para que procedan 4 su 
busea y traslación con la conveniente seguridad, haciéndoles

• presente que 4 {.principios *de Agosto último debió trasladarse 
...desde Bilbao 4 la villa y Gorte de Madrid, según resulta así.

que sus señas de otro procedimiento que sobre malversación 
de fondos ̂ públicos se le sigue en testimonio del suscrito ac
tuario.

Dado en Durango á 88 de Enero de 4886.— César Hermosa
• y  Muñoz.-s===Por>3£nan.dadó'-Ü8 S. S., José María de Maliagaray.

L a  g u a r d i a .

D.-G-alo Sauz y  Peña, J#uez de primera instancia de esta 
-villa.

' Por el presente edicto -se cita, llama y-ómpl&za 4 Eléuterió 
/Francisco © iáz de Alda y  Mendosa, de £4 años de edad* soltér. 
T0, labrador, natural de Torralba y residente en Santa Cruz 
d e ‘Campero,, cuya residencia en la  actualidad se ignora, para 
-que en el térm in o  dé cebo dias comparezca en este Juzgado a 
fin  de notificarle lA sentencia dictada en la causa seguida con
tra el m -isid  por M>bo de «conejos; bajo apercibimiento que de 
mo realizarlo'le parará el perjuicio que haya Jugar.

Dado en La Guardia- 4 $7 de Enero de 4880.™Galó S á n z .=  
JPor mandado de SL £>., Vicente de Castro.

L a  P a l m a .  .
D. José Barbera y  Es truch, Juez de primera instancia de 

este partido.
En virtud del presente cito, llamo y  emplazó 4 Elisa Perez 

Delgado, natural de Jaeo, a 7eeina de la ciudad dé Sevilla, do
miciliada en la ealle de Se m Vicente, núm. 76, de 86 años de 
edad, soltera, ocupación las de su casa, de ignorado paradero, 
para que en el término dé 10 días, contados desde la iriserpipn 
de este edicto, comparezca éñh Í4 sala-audiencia de este Juzga
do, sita en la cárcel pública^ 4 prestar cierta declaración en 
causa que se sigue contra Sátu.^nuto Cerrato Berdoy, por esta
fa y  uso de cédula personal veri ladera, auñque con varias al
teraciones, expedida á favor de 1 a Elisa; apercibida que de no 
verificar dicha comparecencia le L tarará el perjuicio que haya 
lugar,

Dado en La Palma 4 &0 do de 1880.=^ José Barbé-
rá.==Por mandado de S. S., José Go mez Nevado» A .

L e o n .
D. José Llano y  Alvarez, Juez de pi finiera instancia de León 

y  su partido.
Por el presente primer edicto se cita Vllamá y  emplaza á la 

gitana Josefa N-, que es de estatura reg ular, morena, gruesa, 
marcada de viruelas, á fin de que denh ?o del término de 16 
dias, á contar desde la inserción en la GL vóeta de Madrid, se 
presente en la sala audiencia de este Juzga do para la práctica 
de una diligencia en causa crim inal que contra la misma y  
otras se sigue por estafa á Petronila Pose, vt 'ciña de San An* 
drés dél Rabanedo; apercibida que de no ven  ficarlo le parará 
el perjuicio consiguiente. :

Y se ruega á las Autoridades, así civiles feo mo militares y  
demás individuos de la policía judicial, procedí m 4 su deten*» 
cion y  conducción á este Tribunal.

Dado en León á 88 de Enero de !880 .=José Llanc.===Por 
su mandado, Eduardo de Nava.

L i n a r e s .
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de este partido. ;
Por el presente se llama $ Dolores del Hoyo perv* fe, para 

que dentro del término de nueve dias se presente t fe este 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en causa 
criminal contra Juana Peraira Ojeda sobre lesiones 4  l íicha 
Dolores del Hoyo.

Dado en Linares á 14 de Enero de !880.*=*RodrigQ‘ Me wi- 
llo¿= P or mandado de S. S., Isidoro Tur.

D. Rodrigo Morillo y  Cárdenas, Juez de primera ipsfancia 
de¿ este partido.

Por el presente se llama á Juan Vide Quintero, para qué 
dentro del término; de nueve días se presénte en este Juzgado 
á  la  práctica de cierta diligenpia acordada en causa criminal 
contra Juan Espadas Flores sobro falsedad'de documentos;

Dado en Linares á 15 de Eftéro de 1880.=R odrigo M erí- 
llo.==Por mandado dé B. SM Isidoro T u r . ! .

M a d r i d . - U n i v e r s i d a d .  -

•t D. Luis Rubio y  Cadena, Magistrado d eA u dien cia  defuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia del d istritode la  Uni¿ 
Tersidad de esta Corte. ' -  í

Hago saber por medio del presenté, que en vír^^feéf pro
videncia dictada por m í , anta el Escribano t). Manuel ^Tiejfe 
en autos ejecutivos que sigue D. León Muñoz contra Doña Jo- 
jsefa Mena sobre pago de pesetas, se sácft á la venta en pública 
subasta, por término de 80 dias, la tercera parte que proindi- 
víso corresponde á dicha señora en la casa sita en esta Corte, 
plazuela de Santa Opalina de los Donados , con vuélta en es
quina & la  calle de la Flora, señalada por la primera con el nú

mero 8 y por la segunda con el 5 m odernos, 4 antiguo de la 
manzana 301, bajo el tipo do 90.000 pesetas, en que ha sido jus
tiprecíala la mencionada tercera parte de casa, y á rebajar las 
cargas que puedan afectar y gravea la propia, participación; 
para su remate, en que sólo se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes áe la tasación, se ha señalado el dia 87 
de Marzo próximo venidero, á la una de i a tarde, en la sala- 
audiencia .de este Juzgado, piso principal del Palacio de Justi
cia ; y  para tomar parte en la subasta se consignará previa
mente en la mesa de i Juzgado la cantidad de 1.000 pesetas, 
que será devuelta al consignante terminado el acto, excepto la 
respectiva al mejor postor, en cuyo favor quede el remate, la 
cual le será abonada en parte ¿e pago del precio al otorgarse 
la escritura de venta; advirtiendo que los autos so hallarán 
de manifiesto hasta dicho dia cr¿ la Escribanía del actuario, 
para que puedan enterarse las personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Dado en Madrid & 88 de Febrero de I880.=L uis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S„ Manuel Viejo. X —1066

Nájera.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia de 

ciudad de Nájera y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo 4 los que se crean 

con derecho á heredar los bienes dejados por Doña Juana Lar- 
rañ&ga y  Tuesta, natural de Aleson, provincia de Logroño, y 
monja que fué en el Monasterio de Cañas, correspondiente 
también á este partido judicial , que murió sin dejar disposi
ción alguna testamentaria, para que comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado dentro del término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este llamamiento; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Nájera á 84 de Febrero de 1880.=«Aivaro Becer- 
ra .= B or mandado de S. S., Santiago Panoorbo. . X — 1066

V i a n a  d e l  Bollo.
D. Pedro Alvarez López, Juez del partido de Vianá del 

Bollo.
Por ¡a presente requisitoria se cita, llama, busca y  empla

za á cuatro hombres desconocidos, cuyo actual paradero y  se
ñas personales se ignoran, que armados de escopetas penetra
ron la noche del 86 de Diciembre último en casa del Presbíte
ro D. Francisco Rodríguez, vecino de Cepedelo, robándole 800 
reales en dinero, dos cintos, unas botas de calzar nuevas, y 
unas alhajas que no le fué pasible precisar, a fin de que en el 
término de 30 dias, siguientes al de su publicación en el Bole- 
t in Joficial de esta provincia y G-a c e ta  de Madrid , se presen
ten en este Juzgado á prestar declaración en la causa que con 
tal motivo me hallo instruyendo; previniéndoles que en otro 
caso les parará el perjuicio consiguiente.

Sa encarga á todas las Autoridades, Guardia civil y  policía 
judicial y municipal la busca de los objetos relacionados; po
niéndolos, caso que sean habidos, á mi disposición con las per
sonas en cuyq poder se encuentren.

Dada en V ianaá 16 de Enero de 1880.==Pedro Alvarez L o -  
pez.^D e su órden, Antonio Condé.

D. Pedro del Castillo y Perez, J uez de primera instancia del 
cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por él presente edicto se cita, llama y  empláza á José Salas 
y  Gabarro, de,66 años, vecino que ha sido de esta capital, para 
que en el término de? 10 dias,A contar desde la inserción del 
presente en la G ac e ta  de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la sala-audiencia de este Tribuna 
para la práctica de una diligencia de justicia en causa sobre 
lesiones.

Dado en Zaragoza á 17 de Enero de 1880.=Pedro del Cas- 
tillo.^=D¿ su órden, Rom ualdo Paraíso.

D. Pedro del Castillo y  Perez, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Per el presente primer edicto se cita, llama y  emplaza á un 
tal Julián Gracia y  Gracia, de 15 años, y á Elias de Gracia, 
también de 15 añós, ambos vecinos que han sido de esta capi
tal, para que en el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de 
esta ¿pro vincia, comparezca ante la sala-audiencia de este Tri
bunal para la práctica de una diligencia de justicia en causa 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 80 de Enero de 1880.« P e d r o  del Cas- 
tilló.¿==De su órden, Rom ualdo Paraíso.

Zaragoza.-S an Pablo.
D. Antonio María Camps,, Juez de primera instancia del 

yMstrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Enri

que de Federico y  Avila, hatürai de Julianas, vecino que fué 
de esta ciudad, h ijp feé D. Rafael y  Doña María Concepción, 
em pleado, y de 34 años de edad, para que en el término de 
nueve dias, cont&dog desde lá inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la Gac eta  de Maúrid , 
cofeparezcá en este m i Juzgado, sito en la calle de la Demo
cracia, núm. 68, á responder de los cargos* quefle resultan en 
causa que contra el mitfnm nre halló instruyendo Sobre Céle* 
braoion de matrimonio iifegáí óoñ Doña María Lizabe; advir
tiéndole que si así lo hiciere se ie oirá y  administrará justi
cia, y en otro caso se le declarará rebelde parándole el per
ju icio que haya lugar.

Asimismo ruego y  encargo á  todas las Autoridades civiles 
y  militares y  á los agentescder policía judicial procuren la 
busca y  captura dé dicho procesado ; y  siendo habido^ se le

traslade con las seguridades convenientes á disposición da ‘ 
este Juzgado.

Dada en. Zaragoza á 17 de Enero de 1880.—Antonio María 
Camps.— Üe su órden, Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s
d e  M ed in a  d e l  C a m p o á Z a m o r a  y  d e  O re n se  á V íg o .

D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario honorario de S. M., 
Notario del Colegio y domicilio de esta capEal.

Doy fé que en este dia he expedido copia de la escritura 
de reorganización de la Sociedad de los feoro-carriles de Medi
na del Campo d Zamora y de Orense d Vigo, que dice- así:

Número 63.—En la villa de Madrid, a 4 de Febrero de 1880, 
ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario ñon orado de 
S. M., Notario del Colegio y domicilio de esta capital y testi
gos que se dirán, comparecen:

El Excruo. Sr. D. José Canga Argüelies y Yillalba, Conde 
de Canga Argüeiles, de 5Í años, casado, propietario, con cédula 
personal del Jefe económico de esta provincia, núm. 6.Í68.

El Excmo. Sr. D. Ramón Arauaz y Clavero, de 47 anos, * 
casado, propietario, con cédula de idem, núm. 619.

El Excmo. Sr. D. José Elduayen y Gorriti, Marqués del 
Pazo de la Merced, mayor de edad, casado, Ingeniero y propie
tario, con cédula de idem, núm. 853.

El Sr. D. Ramón Vinader y Nubau, mayor de edad, solte
ro, Abogado, con cédula de idem, núm. 11.378.

Y el limo. Sr. D. Pío Agustín Carrasco, también mayor de. 
edad, Jefe superior de Administración, con cédula, de idem, 
número 8.058.

Todos son vecinos de esta Corte. Los dos primeros como 
Consejemos de administración de la Compañía de los ferro 
carriles de Medina del Campo d Zamora y de Orense d Vigo, y 
además como tenedores de acciones de la misma, D. Ramón 
Yinader en representación de Di Luis Rouvíere, Director ge
rente de la expresada Compañía, según el poder que exhibe y  
se protocola con esta escritura, y también como tenedor de 
acciones, y los Sres. Marqués del Pazo de la'Merced y D. Pió 
ñgustin Carrasco como tenedores de acciones de la mencio
nada Compañía. Aseguiap,. y así parece 4 juicio de mí el No
tario, que se hallan con la capacidad legal necesaria para 
otorgar esta escritura de reorganización social, y dicen:

 ̂Primero. _ Que son tenedores de 40.943 acciones de la repe
tida Compañía, que ponen en este acto de manifiesto y  vuelve^
4 recoger, en ia proporción de 10.436 el Sr. Conde de Canga 
Argüelies, 88.000 el Sr. Aranaz, 7.300 el Sr. Marqués del Pazo 
de ia Merced y 1.187 el Sr. Carrasco.

Segundo. Que debidamente convocados los accionistas de 
la Compañía, se reunieron en junta general el dia 4 de Enero 
del corriente año, en número suficiente para tomar acuerdos, 
y presentes 43 socios, que representaban 56.175 acciones délas 
64 000 de que se compone el capital social suscrito, se toma
ron varios acuerdos, levantándose el acta correspondiente, la 
cual aparece firmada por el delegado del Gobierno, Presidente 
de la junta D. Jo^é María Pereyra, por el Presidente del Con
sejo administrativo Sr. Condo de Canga Argüelies, por los 
escrutadores D. José R. Díaz y D. Isidoro Azcona, y por el Vo
cal Secretario D. Juan Francisco Fontan.

Tercero. De dicha acta resalta que se leyó el anuncio de 
convocatoria de señores accionistas 4 junta general extraor
dinaria, á fin de someter á su deliberación los acuerdos si
guientes: primero, acogerse 4 la ley de 19 de Octubre de 1869: 
segundo, modificar el capital de la  Compañía; y  tercero, apro
bar los nuevos estatutos.

Cuarto. Que de la misma acta resulta que después de ha
ber declarado el Presidente legalmente constituida la junta, 
se leyó una Memoria en que se exponian los motivos de los 
acuerdos que se sometían á su aprobación, y se dió lectura de 
los estatutos, que trascritos á la letra dicen así:

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.

Clase,  domicilio, nombre, objeto y duración de la Compañía.
A rtícu lo !.*  Con sujeción 4 las disposiciones del Código 

de Comercio y  la ley de 19 de Octubre de 1869, la Sociedad 
anónima denominada Compañía de los ferro •carriles de Medi
na del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, se reorganiza para 
regirse en adelante con arreglo 4 los presentes estatutos.

Art. 8.° Esta Sociedad tiene por objeto:
1.* La explotación del ferro-carril de Medina del Campo á 

Zamora y la terminación y explotación del titulado del Prín^ 
c 5pe Alfonso en su sección de Orense á Vigo.

8.° La construcción, terminación ó explotación de los de
más ferro-carriles ó vías de comunicación que en adelante se 
puedan conceder á la Sociedad, que la Sociedad tome en ar
rendamiento, adquiera en virtud dé cesión ó de cualquier otro 
modo, ateniéndose á lo dispuesto en el art. 3.* de la ley de 11 
de Julio de 1856.

3.* E l establecimiento ó explotación de todos los servicios 
do trasporte de cualquier clase que puedan combinarse en 
correspondencia con los caminos pertenecientes 4 la Sociedad 
ó arrendados por ella.

4.* Los objetos sociales que como accesorios se mencionan 
en los dos últimos párrafos no podrán emprenderse sin el pré- 
vio acuerdo de la junta general de accionistas, confórm ese 
previene en el art. 30.

Art. 3.° **La Sociedad, según se Indica en el art. !.*, conti
nuará siendo anónima, y con la denominación de Compañía de 
los ferro-ca/rriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense 
á Vigó.

A rt.'4.* La Sociedad establece su dom icilio en la ciudad de 
Barcelona.

Á r i  5.* La duración de la Sociedad será por todo el tér
mino de la concesión de las líneas de que es ó sea en adelante 
concesionaria. Este período puede aumentarse ó disminuirse, 
según permitan ó exijan las circunstancias ó las leyes.

TÍTULO II.
Capital social, acciones y obligaciones.

Art. 6 .9 E l capital social, independientemente de toda sub
vención, se fija en 35 millones de pesetas, representado por 
70.090 acciones al portador, de 500 pesetas cada una¿ estima
das con  igual número de francos.

Art. 7.9 El capital social podra aumentarse, prévias Jas 
formalidades prevenidas en el art. 30 de los presentes esta
tutos. ' ■ ' f • •

Art. 8 /  La Sociedad se reserva la facultad de emitir obli-
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gamones al portador con Interés fijo y amortización determi
nada den tro del período de sus concesiones > con arreglo á lo 
que disponen lis leyes; y desde luego emitirá 55.000 de dichas 
obliga cienes de á 500 pesetas cada una, estimadas en igual nú-
mer rn Vv r» o**g devengarán el interés de 3 por 400 anual,
con h '\)Cir " ce las que posee y de sus rendimientos,
par, * Ltí dv r ' . o e 'St s de terminación de ia línea de Orense
á . t -4 m on m na;erial móvil indispensable para ia
exp n  _ t ,  '■> j;. i t y.extinción de las deudas actuales de 
la'Con <, ñ . c*i::bn n ce obligaciones, exceptuada inri- 
cari un i s i expresada en este artículo, deberá ser
pvéúr»tn< , p ‘ bcr i por la junta general de accionistas, y 
en la i>J} í.'vtuí 'a ¿n el art. 30 de estos estatutos.

Art, 0.° Ton "o ¡as acciones como las obligaciones, vendrán 
representadas por láminas de á una, cinco y diez da ellas, y sa 
cortarán de un registro talonario, numeradas y selladas con 
e!. timbra ae ia Sociedad, autorizándolas con sus firmas dos 
individuos del Consejo administrativo designadas por éste, y 
el Secretario,

Art. 40, Cada acción da derecho, en la parte proporcional 
al número de k s emitidas, así á la masa social, como al re
parto d<: las utilidades que se realicen.

Art. 1 1 . La posesión ó adquisición de una ó más acciones 
supone ia conformidad absoluta de su tenedor con los estatu
tos y reglamentos de la Sociedad y con Jos acuerdos de las 
juntas generales de accionistas; y para que no se pueda alegar 
ignorancia, se insertará el presente artículo en el cuerpo de 

*  cada lámina.
Art. 12. Las acciones son indivisibles, y la Sociedad no re

conoce más que un propietario por cada lámina;
Art. i 3. Los accionistas podrán depositar sus acciones en la 

Caja de la Sociedad obrándoseles un resguardo nominativo y 
■endosablc, expresivo de las condiciones de aquel, firmado por el 
Vicepresidente, el Gerente y ei Secretario de Ja Compañía. Es
tas acciones depositadas, así como las que constituyen el de
pósito de garantía de los Consejeros y Gerente, se custodiarán 
en una Caja cerrada con tros llaves, que estarán en poder de 
las personas qus designe el Consejo.

Art. 44 Los herederos ó acreedoras de un accionista no 
pueden, por ningún motivo, exigir que se retengan ó inter
vengan ios bienes ó valores de la Sociedad ni pedir su división 
ó venta judicial, ni mezclarse absolutamente en su adminis
tración,* debiendo para ejercitar sus derechos conformarse y 
atenerse a los inventarios sociales y á las resoluciones de las 

Juntas generales, con arreglo á los estatutos.
Están asimismo obligados, si fuesen varios, á hacerse re

presentar por un apoderado colectivo de su elección ó de nom
bramiento judicial, en caso de no haber conformidad entre ellos 
para dicha elección.

Art. 45. Para las acciones y obligaciones que se extravien 
te estaré á lo que dispongan las leyes ó los Tribunales.

TÍTULO III.

Administración.
Art. 46. Los negocios de la Sociedad se administrarán:
4.® Por la j unta general de accionistas.
2.° Por un Consejo administrativo.
3.° Por un Director gerente.

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ;

Art. 47. La junta general constituida legalmente representa 
á todos ios accionistas.

Art. 48. La junta general se compondrá de los accionistas 
que posean 25 accionas por lo ménos, con arreglo ¿ lo que se 
dispone en los artícu’os siguientes.

Art. 49. Para tomht* parte en la junta general deberán los 
accionistas tener depositadas en la caja del domicilio social y 
cajas de la Compañía en Madrid, Vigo, Orense y Zamora, diez 
dias ántes de Ja reunión, las acciones que íes den derecho de 
asistencia, ó bien los resguardos de los depósitos hechos en los 
bancos ú otros establecimientos dé crédito autorizados legal
mente.

Se entregará á cada accionista de los que depositen sus ac- 
cmnes una papeleta de entrada nominativa, en que conste el 
número de acciones depositadas y votos á que le den derecho. 
Los resguardos nominativos que se mencionan en el art. 43, 
darán derecho 4 las papeletas correspondientes de entrada.

Art. 20. La lista de los accionistas con derecho á formar 
parte de la junta general estará á disposición de los mismos 
para su examen en las oficina.#de la Compañía, cuatro dias 
ántes de la reunión.
 ̂ Art. 21. El derecho de asistir á la junta general no podrá 

delegarse sino en otro accionista que tenga este derecho por sí 
mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó de au
torización consignada en la papeleta de entrada.

Art. 22. La junta general ordinaria se reunirá todos los 
años ene! mes de Mayo. Las extraordinarias se reunirán siem
pre que lo juzgue necesario el Consejo administrativo, ó lo pida 
un número de accionistas que representen al ménos la cuarta 
parte de acciones emitidas.

Art. 23. La convocatoria se hará por medio de anuncios en 
la Gaceta de Madrid, Diario oficiad y demás de Barcelona 
que crea convenientes el Consejo, y en los Boletines oficiales 
de Z&mora, Orense y Pontevedra, con un mes de anticipación 
al dia fijado para la junta.

Art. 24  ̂ Para poderse celebrar la junta general ordinaria 
es necesario que con 40 dias de anticipación al de la junta en 
que hubiese de tener lugar, se hayan depositado en las Cajas 
de la Compañía la mitad más una de sus acciones.

Lo prevenid * en este articulóse entiende §in perjuicio de 
lo dispuesto en. el art. 30 de estos estatutos.

Art. 25. Si por no haberse depositado en tiempo oportuno 
eí número de acciones que se previene en el artículo anterior 
no pudiese tener lugar la junta general para él día que haya 
sido convocada, se hará segunda convocatoria dentro de los 40 
dias-corridos, desde eí que se hubiese fijado para depositar ac
ciones, debiendo celebrarse la nueva junta á los 20 dias, con
tados desde la fecha del anuncio inserto en los periódicos ofi
ciales; admitiéndose en este caso acciones en depósito al efec
to indicado hasta cinco dias ántes de aquel en que la junta 
haya de tener lugar. Esta nueva junta se celebrará y serán 
válidos sus acuerdos, cualquiera que sea eí número de accio
nes depositadas y el de las personas que las representen.

Art. 26. En las juntas generaléé ordinarias se podrá tratar 
y resolver, á más de los asuntos que proponga el Consejo ad
ministrativo, cualquiera proposición que presentada á éste con 
cinco dias dé - Anticipación" y firthadá por cihéó accionistas, 
fuese tomada en consideración por la junta general, exceptuán
dose cíe la presentación anticipada aquellas proposiciones que 
surjan acaso de la discusión. , ■

En Jas juntas generales extraordinarias sólo podrá tratarse 
de aquellos asuntos que se hubiesen expresado en, los anuncios 
de convocatoria. Tanto en las juntas gener&íe$y. ordinarias 
como en las extraordinarias, ningún accionista, á excepción 
de los miembros vlel Consejo y el Gerenta, podrá Ujgar de la

palabra más de dos veces sobre un mismo asunto ó proposí* 
cion. No podrá declararse cerrada la discusión sobre punto 
alguno de debate mientras haya quien tenga pedida la palabra, 
á ménos que á petición de cualquiera de Jos concurrentes se 
declare por la junta suficientemente discutido el punto m  
cuestión.

Art. 27.̂  La junta será presidida por el Presidente del Con
sejo administrativo ó eí que ejerza sus funciones. Los dos 
accionistas de entre los concurrentes que posean mayor nú
mero de acciones desempeñarán el cargo de escrutadores; si 
estos no aceptan, serán sustituidos por los que después de 
ellos posean más acciones, y así sucesivamente. En el caso de 
que hubiese varios de los asistentes portadores da igual nú
mero de acciones, desempeñará este cargo el que de entre 
ellos las hubiera depositado primero para asistir á la junta.

Será Secretario de la junta general el que lo fuera de la 
Sociedad.

Art. 28. Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos presentes y representados. Cada 25 acciones dan derecho 
á un voto. Las votaciones que se refieran á personas serán se
cretas. Las demás serán públicas, á ménos que la junta gene
ral acordase lo contrarioí «

Art. 29. Corresponde á la junta general: .
4.° Nombrar los accionistas que han de componer el Con

sejo administrativo.
2.° Señalar la asignación, atribución ó participación que 

haya de disfrutar el Consejo.
3.° Aprobar el balance anual presentado por el Consejo ad

ministrativo.
4 o Acordar en vista del citado balance los dividendos de 

beneficios repartibles.
5.® R/esoiver sobre la emisión de nuevos valores^ construc

ción de nuevos ramales y vías ahuyentes , fusión ó convenios 
con otras Compañías, adquisición, abandono ó enajenación de 
concesiones sobre caminos ú otros objetos sociales de los com
prendidos en los dos últimos párrafos del art. 2.°, refirma 
de los estatuios, aumento ó reducción del capital y prolonga
ción del término legal de la Sociedad ó disolución anticipada 
de Ja misma.

6.° Discutir y votar las demás proposiciones que á su re
solución sometiera el Consejó, así como las presentadas por 
accionistas en la forma prevenida en el artículo 26, y que hu
biesen sido tomadas en consideración por ia junta general.

7.° Aclarar y resolver las- dudaé qué pudieran ofrecerse 
sobre la genuina inteligencia de cualquiera de las disposicio
nes contenidas en los presentes estatutos, asi como resolver los 
casos no previstos en los mismos.

Art. 30. Guando la junta general, bien fuese ordinaria, 
bien extraordinaria, tuviere por objeto decidir sobre cualquiera ' 
proposición referente á aumento de capital social, emisión de 
nuevas acciones, valores ú obligaciones; comunicar mayor ex- ¡ 
tensión á las operaciones de la Compañía por-solicitud de nue
vas concesiones ó celebración de contratos para la adquisición 
de otras vías, ó cualquiera de los objetos de los comprendidos 
en los dos últimos párrafos del art. 2.°; cuando, se tratase de 
remover ántes de tiempo alguno de los Vocales del Cuerpo 
administrativo; cuando hubiere que decidir acerca de la pro
longación del término de la Sociedad prefijado en el art. 5.°, ó 
sobre la disolución anticipada de la misma,, y cuando se tra
tase de introducir alguna alteración ó modificación en los es
tatutos de la Sociedad, casos qué deberán citarse expresamente 
en los anuncios devconvocatoria, no sé considerará legalmente 
constituida la junta sin el concurso de las dos terceras partes 
de las acciones emitidas, y los acuerdos no serán válidos si no 
son aprobados por las dos terceras partes de votos de loo accio
nistas presentes ó representados. SI con la antelación debida no 
se hubiese depositado el número competente de acciones para 
ser’válida Ja constitución de la junta, se hará una segunda 
convocatoria ea los términos que se expresan en el art. 25.

Art. 31. Las decisiones de la junta general adoptadas’enf 
conformidad con los estatutos serán obligatorias para todos 
los accionistas.

Art. 32. Los acuerdos dé la. Junta general constarán en ac
tas extendidas en un registro espeeialvyTfirmadásipor-el'Pre
sidente de la; Compañía, ó el que haga sus veces, el Secretario 
y los dos accionistas nombrados por la junta general. Encada 
acta deberá constar el numero' de los accionistas que hayan 
concurrido á la junta y el de los votos que representen.

CONSEJO ADMINISTRATIVO. *

Art. 33. El Consejo administrativo constará de 47 indivi- 
dúbs, seis de los cuales residirán en Madrid, formando un OóT 
mité cuyas atribuciones se designarán más adelante en los 
presentes estatutos. Los restantes 41-individuos del Consejo 
administrativo residirán, en Barcelona. Uno de los seis Voca
les que compondrán el Comité de Madrid desempeñará el cargo 
de Secretario de este Centro administrativo.

Art. 34. Ei Concejo se renovará designando la suerte cuá
les hayan de dejar de formar parte del mismo,enia primera y 
segunda renovación: en la primera se renovarán cinco Conse
jeros, y *eis en cada nna ae las restantes. Los Consejeros son 
reelegióles.: ; , -

Art. £3. Los Consejeros deberán depositar en la Caja de la 
Sociedad 50 acciones, cuya numeración constará en los libros 
de la Compañía. Estos títulos serán .intrasferibles durante él 
ejercicio de dicho cargo.

Ar¿. 36, El cargo de Consejero durará seis años, á contar, 
en cuanto á los individuos que han de formar el primer Con
sejo, desde el dia en qué se abra á la..explotación toda la lí
nea hasta Oreme, y éh cuanto á los demás desde el dia de su 
respectiva elección.

A rt 87. En caso de muerte ó dimisión de uno ó más Vo
cales del Consejo se verificará su reemplazo por nombramien
to de Ja mayoría de votos del mismo Consejo, sí fuese de los 
residentes en Barcelona,, ó po? nombramiento del Comité de 
Madrid si perteneciese 4 éste, también por mayoría dq votos, 
km  perjuicio dé someterlo én uno ú otro caso á la aprobación, 
de la inmediata junta general, excepción hecha de los casos 
de ausencia, enfermedad ú ocupación prolongada de los Con
sejeros residentes en Madrid, ,q?ie se hará de entra los que hoy 
césaññsólo por el Comité dé esta localidad. Los Consejeros asi 
nombrados ejercerán las funciones de tales con el carácter dé 
suplentes hasta que cesen en los propietarios las causas que 
motiven el nombramiento de aquellos. En la primera renova
ción de los individuos del Comité residente en Madrid se cu
brirán las vacantes que ocurran con los Consejeros que cóii 
motivo de las modificaciones de la Compañía hayan ‘de cesar 
actualmente., Los Consejeros nombrados en esta fñrma ten^ 
,drán iguales facultades que los demús, pero la duración de 
sus cargos será por el tiempo que fritaré á sus predecesores.

Arf. 38. El Presidente del Cóñseyo y el Vocal Secretario del 
Comité serán elegidos por éste ñé-éntre sus individuos, y el 
-Vicepresidente' del nuevo Consejo lo será por los Vocales resi
dentes en Barcelona, teniendo que recaer la elección también 
.en uno de estos últimos.

Art. 39. El .Presidente' y »1 Vicepresidénte ejercerán sus 
cargos durante dos’ años, pero podrán ser reelegiáos- 

Art. 40. En ausencias y  enfermedades del Presidenfe y YL

cepresidente, los individuos dfi Consejo residentes en Madrid 
y Jos residentes en Barcelona elegirán respectivamente uno de 
sus Vocales para ei desempeño de aquellas funciones. •

Art, 41. Ei Consejo se reunirá en el domicilio sucia! por 
convocación del Vicepresidente, á lo ménos dos vocea en cada- 
mes, y además:

4.° Cuando el Vicepresidente lo juzgue oportuno.
2.® Cuando lo reclame el Director gerente,
8.° Cuando lo pidan tres Vocales del Consejo.

 ̂ Art. 42. Para que los acuerdos del Consejo de Barcelona y 
del Comité' de Maarid sean váiidos; será preciso que concurra 
á sus reunieres la mitad más uno de los individuos que los 
compongan. Los miembros del Consejo y de i. Comité"que se 
ausentaren podrán hacerse representar, mediante autoriza
ción escrita, por uno de sus compañeros. En caso de empate 
en las votaciones será decisivo el voto del que presida.

Art. 43. Las deliberaciones del Consajo y del Comité m 
consignarán en actas firmadas por él que presida y el /Secre
tario respectivo.

Art. 44. El Consejo de administración tiene las facultades 
más amplias para la gestión de los negocios de la Compañía, 
salvas siempre las atribuciones que son propias da la jumtia 
general. Le corresponda por lo tanto:

4.* Formalizar y cumplimentar todos los contratos y con 
venios para que estuviese autorizado en virtud de los presei i- 
tes estatutos, ó por acuerdo de la junta general.

2.° Formalizar y cumplimentar asimismo cualesquiera em i- 
jenacion ó negociación de las propiedades ó pertenencias de 1 a 
Compañía, de conformidad con lo resuelto sobre el partleulai ? 
por la junta general. *

3.° Fijar y modificar, á propuesta del Gerente, las tarifas 
de trasporte, así como la manera de percibir sus .precios, ha
cer las transacciones que en el particular sean necesarias» 
formar ó aprobar los reglamentos para la organización del 
servicio y explotación do los caminos do hierro, vías afinen-' 
tes y establecimientos propios de la Sociedad, ó que esta pose
yera en arrendamiento ó por cualquier otro título.

4.® . Contratar y transigir sobre los intereses de la Sociedad 
en cuanto no se oponga atribución alguna de- las que son pro
pias de la junta general.

5.° Si el Gerente no fuese-facultativo, nombrar persona 
idónea^que á las. mmcdmtas órdenes de aquel atienda en la 
parte técnica á la explotación y conservación de las líneas 
con su material fijo y móvil. Autorizar la otorgacion de los 
contratos de compras, ventas y estipul aciones de toda especie, 
siempre que.su importancia excediese del límite fijado por las 
atribuciones señaladas al Gerente.

6.° Someter á la junta general las, proposiciones motivadas 
sobre construcción de ramales y vías afluentes, ó sobre 
cualquier otro objeto reservado p or  el'art. 2.° á disha junta 
generáJ.' " •; '

7.* Nombrar el Secretario de h i Sociedad y aprobar ó des
aprobar las propuestas de persona,! que goce un sueldo mayor 
de 4.250.pesetas; hechas por. el Ge? /ente,

8.® Examinar los balances trimestrales de fin de Marzo, 
Junio, Setiembre y Diciembre, erh como los estados que según 
el art. 55 habrá de presentar e l r Gerente, y aprobarlos y califi
carlos para las competentes rf ictificaciones que pudieran pro
ceder, y en su,dia examinar pr ¿r medio de una Comisión de su 
ceno el bálance general del ar fo, que entregará con su firma el 
Gerente ántes de su-impresior¿ y presentación á la junta gene
ral de accionistas.

Este balance, después de aprobado por el Consejo adminis- 
tivo, sorá firmado porelPr/ bidente del mismo, por dos Conse
jeros d-?S)gnadüH7 íTeíeCta-; y po* eTSaCr^trió.

9.® Proponer á Ja juntr¿ general, en vista del resultado que 
arroje el balance, el divid críelo de beneficios que haya de re
partirse, así como la pf ¿rte qUe corresponda separar para el 
fondo de reserva. Cuand 0 ei Consejo administrativo sé halle 
suficientemente entera*7 ¿0 de los beneficios obtenidos, y ia rea
lización de estos basta' ¿Q para ello, podrá anticipar un divi
dendo á cuenta.

40. Convocar las j untas generales de accionistas ordinarias 
y extraordinarias.

44. Resolver cua /nto crea conveniente á la buena marcha 
de la Compañía y á su-administración, sin perjuicio délos 
casos reservados á la junta general.

42; Acordar er ¿ qué establecimiento ó establecimientos dé 
crédito/deberán f uer depositados los caudales sociales, sin per- 
JuicioMc ía cant idad m  metálico que el Consejo administra
tivo crea conve niente tener eü la Cajú social para atender á
los gastos ordi narios, ' ’
G Arh 45; Lu libramientos de cantidades serán suscritos 
poruel Gerent .e yoeD delegado qué designe el Consejo adminis
trativo.

A rt 46. ; El Consejo percibirá aquella asignación, retribu
ción ó’ pártLicipacibií que designará la junta general.

Art. 47. El primer Consejo administrativo se compondrá 
de los señ >0pes siguienios: Exorno. Sr. D. Antonio Cánovas del 
Castillo, Excmo. Sr. D. José Elduayen, Excmo. Sr. D. Satur
nino AL /arez Bugáll&l, Excmo. Sr. Conde de Canga Arguelles, 
Excmo. Sr. D. Rarnon Aranaz, Excmo. Sr. D. Antonio Cantero, 
Sr. D. / .  Antonio Perecaula, Sr. D. Jo^é Tintorer, Sr. I). Juan 
Bautista Alá, Sr. D. Juan Coma, Sr. D. José Bros, Sr. D. Juan 
Valls,^ y de cinco personas más que ios seis últimos que for
man Lfi actual Comité de obligaoioñistas residente en Barceio- 
na r .ombrarán, da conformidad con lo acordado en la junta 
g^mñral de dichos obligácioñistas celebrada en la nombrada 
ciu dad el día 40 de.Julio del pasado año. - •
^  Los séib- sbñoréá designados en primer lugar formarán el 
y  omiíé del Consijo administrativo deja  Compañí ai q u é  habrá 
d¿e residir en Madrid, á tenor del art. 83 de los presentes esta- 
tutos.
 ̂ Art. 48. El ñBmbraíniento dé̂  Consejeros se verificará en lo 

sucesivo por la junta general de accionistas, de confprniidaa 
ecm lo e^ableeidpjen lo^ artícúlos 29> 30 y 37.

r Art. 49j/LLqs,Consejeros no contraen por razón de su cargo
ñ in pú á  ni solidaria, relativamente á loé
compromisos de lá Sociedad. Unicamente responden del d*s- 
empeño de su cometido céh ari’eg loá  estos estatutos.. , 
w Arf. ,50. EbConsto de Barcelona comunicará al Comité de 
Madrid, |>or conducto del Gerente, todos los acuerdos que tome, 
y no serán ejecutivos sino ochó días después de salida I¿ carta 
certificada en que, se comuniquen aquellos^ó bien 8sí que se 
reciba por escrito, o por. ielégrafo, la conformidad del Lonaie 
sobre lo acordádo; A ñu de1 qué los Consejeros Residentes en 
Ma(h*id puedan? mandarIsus observaciones y; emitir sus votos 
sobre cualquier acuerdo que se trate de tomar.

Art. 54. Siempre que^alguno de los Consejeros resideptes 
Madrid se hallase en Barcelona, podrá éoneurrir com'yoz y 

vóto á la>s déiibér&éiones del C o n s e jo  administrativo. Si el yon -  
sejero dó les residentes en Madrid que se hallare en Barceion 
fuere el Presidente, presidirá las deliberaciones del Consejo.

^ • r “¿fREOTOR GERENTE.

" Art. 52. El Tlqmbraiñientó dé Direétor gerente corr®sP ™ ^  
fil 'Cónscio administrativo. También corresponde su s p ^
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Art 53 Para poder ejercer sus fuirciones el Gerente, defes- 
Tá tener depositadas 50 acciones iatrssferibles daranto el pe
ríodo de su cargo, en las mismas condiciones que los Conseje
ros, las e.uates le serán devueltas después de aprobada su ges- 
iion por ei Consejo.

Art. VMk Las atribuciones del Director gerente son:
V  Llevar la voz y firma de la Sociedad, conforme á los

aeuer ¿os del Consejo. ,
9 ° Representar á la Sociedad en todos los Centros aami- 

nistr ftivos, salvas las atribuciones que el Consejo delegase en 
el C bimié de Madrid, así como anta Ies Tribunales y en todos 
los casos que convenga. , .

8/F La Jefatura superior de las oficinas y ascendencias ae
la  Compañía. , _ ,

4,° Nombrar y relevar a todos los empleadas cuyo sueiao 
n .o «exceda de 4.250 pesetas, suspender de. su cargo y proponer 
f t¡ ¿Qonsejo la admisión ó baja de todos los demás empicados 
< la explotación y'construcción de las líneas.
, ;g¿ Ejecutar los acuerdos que tomare el^ Censejo adunéis - 
tr&távo y adoptar las disposiciones convenientes á este efecto. 
f -6^ Celebrar y autorizar los contratoo, ajustes, adquiskio- 
bnes.*<3 ventas que considere necesarias, m iéntras no exceda su 
¿importancia de la cantidad de 10.000 pesetas, ó mxsean de na
tu ra le z a  reservada por estos estatutos á la decisión del Con
c e jo  adm inistrativo, á  ménos que esté autorizado especialmen
t e  ¿por éste* , p \

7IL Proponer al Consejo la fijación y  moamcaeicn de las 
«tarifas de trasporte y ’los reglamentos relativos á la organiza
ción de los diferentes servicios, así como preparar los contra
tos reiatívos á los objetos sociales, sin perjuicio de la inicia
tiva correspondiente al propid Consejo. .

Art. 55. Es obligación del Gerente someter á la aprobación 
dei Consejo en el mes de Diciembre los presupuestos generales 
de gastos ordinarios y extraordinarios para la explotación, 
.construcción ó ampliación de las lineas de la Compañía, acom
pañados de las plantillas del personal que han de regir en 
-cada caso; dar cuenta en todas las reuniones del Consejo de la 
marcha y estado da los negocios sociales, y cuando la grave
dad y circunstancias del caso ó la multiplicidad de los asun
tos lo requiera, lo hará por escrito mediante una reseña cir
cunstanciada.

Presentará además en cada sesión ordinaria del Consejo el 
correbPondiente estado quincenal del tráfico y productos en 
las distintas líneas de la Compañía; mensualménte un estado 
de recaudación, inversión, existencia de caudales, y cada tr i
mestre, además, un balance extractado de la situación de la 
-Compañía. Con la correspondiente oportunidad presentará 
igualmente ai Consejo el balance general del año, con los da
tos y do cimientos de las oficinas que hayan de servir para re 
dactar la reseña ó Memoria para la  ju n ta  general ordinaria 
de accionistas. •• . > •

Art. 56. Cuando lo juzgue conyeniente, ó el Consejo lo con
sidere indispensable, el Gerente visitará los caminos, obras ó 
establecimientos que posea la Compañía, á fin de enterarse con 
toda escrupulosidad del estado y m archa de les mismos, así 
como de los vicios y faltas de q u e  adolezcan, comportamiento 
de los empleados, obstáculos que hayan de vencerse para el 
mayor orden y beneficio de la Sociedad, y en todo lo relativo 
á la marcha adm inistrativa y facultativa en los diversos r a 
mos del servicio, corrigiendo en el acto cuanto á su juicio exi
giese pronto correctivo, dando cuenta al Consejo de aquellas 
resoluciones especiales que hubiesen de tomarse.

Art. 57. En ausencia ó enfermedad del Gerente le suplirá 
en sus funciones, á propuesta suya, la persona que designe el 
Consejo adm inistrativo. -

Art. 58. El Gerente d isfru tará de la  retribución, sueldo o 
emolumentos que el Consejo le  asigne, con cargo á gastos del 
personal de la Compañía. 1
.'A rt. 59. El Director gerénte por lo tocante á su responsa

bilidad se halla también comprendido en lo que determ ina el 
artículo 49. *

- TITULO IV. : ' V
Bispos$cionés:genérdlés.

Art, €0. El balance de la Compañía se cerrará el 8 i de Di
ciembre de cada año y será sometido á la ju n ta  general o rd i
naria inmediata. El. mismo estará de manifiesto en las ofici
nas de la Sociedad durante los ocho dias anteriores á la cele
bración de la ju n ta  general en que se haya de discutir, para  
que pueda ser examinado por los accionistas que hayan de
positado acciones para asistir á dieha junta¿

Art. 61. Todos los cargos y comisiones de Compañía son
renunciabas en cualquier tiempo. v

Art. 68. La Sociedad queda.disaelta.de dereeho a l  finalizar 
su térm ino con arreglo al a r t  5F , ? v r  >

Art. 68. La Sociedad podrá disolverse;antes del término 
prefijado en los casos de venta de las propiedades sociales, 
fusión ó reunión con otras Compañías y rpor acuerdo ;ide la 
Junta general constituida en láform a prevenida por el arW3Q.

Art. 64. Acordada por cualquiera causa la. disolución, dé la 
Sociedad, la j unta general nombrará como liquidadores cinco 
accionistas, eon derecho & voto, que no pertenezcanoaJ Consejo 
adm inistrativo, y cuatro Vocales de este mismo Consejo.-Satos 
liquidadores procederán inmediatamente á efectuar la liquida
ción en la forma prescrita por el Código de Comercio. Las 
funciones de los Vocales del Consejo administrativo cesarán 
desde el mismo instante en que principien las de los liquida
dores.

Art. 65. Una vez pronunciada la disqlucion, el haber social 
m  realizará e n valores efectivos. 1 "

Todas las cantidades pertenecientes á terceros serán reem
bolsadas; todas las cuentas y gastos serán liquidados, y lo res
tante será distribuido entre los accionistas á proporción de las 
acciones que cada uno posea, prévia entrega de los títulos de 
estas, qoe serán inutilizados.

Art. 66. Todos los intereses y dividendos que no hayan sido 
cobrados cinco años, después de la fecha en que haya sido 
anunciado sii pago éh los periódicos Oficiales de Madrid, Bar
celona, Zamora, Vigo y Pontevedra, quedarán de benefició de 
la Sociedad, á ménos de prevenirse oportunamente los moti
vos legales que impidan verificar j s u  cobro. ■

Art. 67. Las cuestiones ó diferencias que acaso se susciten 
entre la Sociedad y alguno dé los accionistas, así durante el 
término de la duración de aquella como en el período de; su 
liquidación, se someterán al juicio de árbitros arbitradores, 
qué serán nombrados y procederán según lo que entónces se 
halle prescrito por las leyes. Las ' decisionesde estos ' J ñecés 
serán ejecutadas, sin que contra ellas pueda admitirse apela
ción ni otro recurro alguno. * . v

Concluida lá lectura de los estatutos, se leyeron los acuer- 
t dps que el Consejo sometió á la aprobación de los señores ac

cionistas, los cuales dicen literalmente como sigilé: ñ
«1A Dé conformidad' con lo que dispone él art, 13 de la ley

de 49 de Octubre de 1869, se acoge esta Compañía á los bene 
ficies de dicha ley, rigiéndose desde ahora por ella, por el Có
digo de Comercio y por los nuevos estatutos.

8.* Se aprueba la modificación de los estatutos en la forma

que van copiados á continuación del acta de esta jun ta  gene- * 
ra l  extraordinaria, rigiéndose por ellos en adelante la Cora- j 
p afila. i

3.° Se aprueba la refundición del capital de la Compañía ¡ 
en k  form a que. establees el art. 6.a de los nuevos estatutos, f  
autorizando al Consejo actual y al que lo reemplace para pro- \ 
ceder inm ediatam ente .á ia conversión de las antiguas obiiga- i 
cienes y acciones de la m anera que sa establece en los con- | 
tratos celebrados por la Compañía con la Sociedad Catalana ¡ 
general de Crédito y con ei Comité de señores obligacionistas | 
de Barcelona. * c |

4.° Se aprueban los contratos de construcción y de rever- f 
sion de crédito de antiguos acreedores hechos con ia Sociedad | 
Catalana general de Crédito, y se autoriza al Consejo actual y | 
ai que ío reemplace para dar cumplimiento á lo que haya he» | 
cho y. haga con los actuales acreedores d¿ la Compañía, con- | 
servando .en cartera ei remanente de acciones que no sea ne- | 
cesarlo em itir ahora p a ra la s  ulteriores necesidades de la | 
Compañía. I

5.® Se autoriza al Consejo actual y al que lo reemplace I 
para eíáiiir con arreglo á las leyes 55.000 obligaciones de a 500 f 
pesetas .cada-una, con interés de 3 por 100 anual, pagadero | 
por «semestres vencidos, amortizándose á la par dentro del pe- J 
ríodo de las concesiones que tiene la Compañía. *

€.° Be acuerda que el nuevo Consejo déla Compañía disfrute ¡ 
la retribución de 7.500 pesetas anuales el Presidente, 5.000 
el Vicepresidente y 4.000 cada uno de ios Vocales. ¡

7.° Be aprueba la admisión de lá renuncia del Exorno, señor j 
D. Antonio Cantero del cargo de Director gerente de la Com- ¡ 
pañía y el nombramiento interino de D. Luis Rouviere para ; 
ocupar dicho puesto, cuyo nombramiento de Director gerente 
se eleva á efectivo en favórde D. Luis Rouviere.

8.* Se aprueban todos los acuerdos y amos realizados por 
la actual adm inistración desde la últim a junta general h as- 
®fca hoy.»

Al term inar la  lectura de cada acuerdo, el Sr. Presidente, 
•después de invitar á los señoies concurrentes á que hicieran 
uso* de la  palabra si lo creían oportuno, hizo la pregunta de 
<si se aprobaban, y uno por uno lo fueron todos por unani
midad.

Los estatutos y acuerdos precedentes coneuerdan literal
mente, y lo relacionado aparece más extensamente del acta de 
la  mencionada jun ta  general que se me ha exhibido y á que 
yo el Notario me remito, de que doy fé, devolviendo el libro 
en que dicha acta se contiene, rubricadas por mí las cuatro 
Tojas que ocupa.

Sexto. Que el acta de la referida ju n ta  se sometió á la  
-aprobación del Gobierno, y en su consecuencia se dictó en 84 
de Enero del presente año una P*,eal orden, por !a cual se apro
bó el acuerdo de la  jun ta  generaí extraordinaria de accionis
ta s  de la expresada Compañía de Igs ferro carriles de Medina 
del Campo á. Zamora y de Orense á Vigo, celebrada el 4 del 
mismo mes de Enero, relativa á regirse por la ley dé 19 de Oc
tubre de 1869. E n ia misma Real orden se manifestaba a la 
Sociedad que hasta tanto que no consigne en escritura públi
ca su reorganización, cumpla los requisitos que enutáera el 
art. 3.® de ia ley a cuyos beneficios se ha acogido, presente los 
documentos que la legislación del ram o determina, é impetre 
la  debida autorización, no puede resolverse acerca de la em i
sión de obligaciones acor ciada en dicha jun ta .

Y para cum plir con lo  dispuesto en el a r t  19 de dicha ley 
y  llenar los «requisitos que previene la Real órden, los señores 
comparecientes, en el concepto ó conceptos con que concurren, 
otorgan:

Primerea Se reorganiza la Compañía d é lo s  ferro-carriles 
«de Medina del Campo á Zamora y de Orense d Vigo en la forma 
acordada por «unanimidad en la junta general de accionistas 
de 4 de Enero de 1880.

Segundo.^ Dicha Compañía se regirá en adelante por los 
acuerdos y estatutos aprobados en la mencionada junta gene
ral de 4 de Enero del com ente año, por la ley de 19 de Octu
bre de 1869 y .por el Código de Comercio.

Así lo dijeron y otorgaron, siendo testigos D. José Rankon 
Biaz y D. Eduardo de Riquer, de esta vecindad.

Advierto yo e l Notario que en el término de d5 dias, á con
tar desde el de la constitución de la Compañía, debe presen
tarse la* copia de esta escritura con testimonio del acta de 
reorganización de kriSoeiedad en el Gobierno civil de la pro
vincia para su remisión al Ministerio de Fomento, como está 
prevenido.

También advierto que en el término de 30 di&s, contados 
desde mañana, debe presentarse la referida copia en Ja oficina 
de liquidación del impuesto sobre derechos reales y trasmi
sión de bienes, para satisfacer a la Hacienda el que de vengue, 
ó de lo contrario se ponga nota negativa, con arreglo á lo dis
puesto en el reglamento provisional para el cobro del expre
sado impuesto. ,

Y habiendo leido íntegramente yo el Notario esta escritura 
á los señores comparecientes y á los testigos, por no haber 
usado del derecho que les advertí tenían para leerla por sí 
mismos, se ratificaron en su contenido los otorgantes, de todo 
lo cual, de conocerles y  de que firman con los testigos, doy 
fé.ME] Conde de Ganga Árgüelles.==»Ramon Arauaz.=R. Ví- 
nader.W osé Elduayen.^=Pió A. Carrasco.=/osé R. Diaz.=» 
Eduardo de Riquer.—Signado.=*Eulogio Barbero Quintero.

Poder.—Número 55.—En la villa de Madrid, á 88 de Enero 
de 1880, ante mí D. Eulogio Barbero Quintero, Secretario ho
norario de S. M., Notario del Colegio y domicilio d& esta capi
tal, y testigos que se dirán, comparece D. Luis Rouviere y 
Bula, mayor de edad, casado, Ingeniero industrial, y vecino 
de Barcelona, con cédula personal que exhibe y recoge, expe
dida por el Jefe económico de aquella provincia, núm. 67 de 
órden, y en concepto de socio y Director gerente de la Socie
dad de los ferro-carriles de Medina del Campo á Zamora y de 
Orense d Vigo, dice que confiere poder especial, y ,tan bastante 
como por derecho se requiere, á favor .del Sr. D. Ramón Viaa- 
der y  Nubau, Abogado del Ilustre Colegio de esta Corte, para 
que en su nombre proceda al otorgamiento de la correspon
diente escritura de reconstitucion.de la expresada Sociedad de 
los ferro-carriles de Medina de} Campo á Zamora y de Órense, 
d Vigo, con sujeción á las reglas establecidas en la ley de 19 
de Octubre de 1869, al Código de Comercio, y á los estatutos 
aprobados por la junta general de la misma Sociedad, cele
brada eii 4 de Eneró corriente; en la inteligencia de que el 
otorgante aprueba y ratifica desde ahora todo cuanto se 
ejecute en virtud de este mandato.

Así lo dijo y otorga, siendo testigos D. Federico Salido y 
D. José Moya,"dé esta vecindad; habiéndoles leído integra
mente yo el Notario este poder por no haber usado del derecho 
que les advertí tenían para leerle por sí mismos, dé todo ló 
cual, dé conocer ai otorgante y de que firma con los testigos, 
doy fé .~L , Rouviere. ==Federico Salido.—José Moya.=Signa- 
do.=¿==Eulogio Barbero Quintero.

Es primera copia, que concuerda con su matriz, obrante 
en el protocolo corriente de escrituras públicas de la Notáría , 
de mi cargo, á que me remito, de que doy fé; y la expido para 
el otorgante m  un pliego sello 6.®, núm. 109.616, que signo y

firmo en Madrid el mismo dia de su fecaa.= S iguado .=E ulo- 
gio Barbero Quintero.

Es prim era copia que concuerda con su matriz obrante en el 
protocolo corriente de escrituras públicas de la Notaría de mi 
cargo, á que me remito, de que doy fé; y la expido para ia 
Compañía de los ferro carriles de Medina del Campo á Zamora 
y de Orense á Vigo, en un pliego sello l.°, núm. ÍL003 y quince 
del 11.°, números 3.48¿.979 ai 93, que signo y firmo ei mismo 

; dia del otorgam iento.=  Signado.=Eulogio Barbero Qaintero.
I Concuerda literalm ente lo inserto con la referida copia pri-
I m arcial, de que doy fé; y para la Compañía dejos ferro-carriles 
\ de Medina del Campo d Zamora y de Orense á Vigo, expido este 
I testimonio en quince pliegos dei sello 10.®, números 6i7.701 al 
1 708 y del 617.711 al 717, que signo y firmojen Madrid á 4 de 
| Febrero de 1880.« H a y  un signo.=Eulogio Herbero Quintero.
| Legalización.—Los infrascritos Notarios aei Colegio y do-
| micilio de esta capital, legalizamos ei precedente signo, u rina  
Í y rúbrica de nuestro compañero D. Eulogio Barbero Quintero.
| Madrid 4 de Febrero de 188Q .=Signado.^Ram o^Sanehez.==
1 Signado.==José García L astra .= H ay un sello del Colegio no- 
¡ tarial áol territorio de Madrid.

| ACTA.
I En la ciudad de Bar-'elonri, á lor 19 de Febrero de i 880,
i los Sres. D. Antonio Pereeaula y Daecums, Abogado y propie- 
|  tario, casado, mayor de edad, vecino áe k, presente, con cédula 
|  expedida por esta Administración onóm/ica, núm. 7£8, y 
¡ fecha £0 deL último Octubre; D. Juan Comas y Xiueli, deí co~ 
í mercio y propietario, casado, mayor de edad y de la propia 
i vecindad, con cédula núm. 51, de fecha. $A dei propio Octubre;
1 D„ José Bros y Raguan, propietario, casado, mayor de edad y 
¡ vecino dei pueblo de San Gervasio de Gaseólas, rio esta, provin- 
t cía, con cédula núm. 9, fecha £0 del inismo^ Oct-ubre, librada 
1 por la Alcaldía del mismo pueblo; D. Juan Yalls y Gañeilas, 
¡ del comercio y propietario, casado, mayor de edad y vecino 
i de la presente, con cédula expedida por esta A dinim ntra- 
I clon económica, brjo núm. 9.974, fecha 4 de Diciembre ú lti-  
|. mo; D. Jaime Moré y Bosch, del comercio y propietario, ca»a- 
1 do, mayor de edad y vecino de la presente, con cédula expe
lí dida por esta Administración económica, de núm. 160, con

¡ fecha 30 do Diciembre último; D. Antonio Borre! y FoIch 
- del comercio, soltero, meyor de edad y vecino de- la gv'óm 

senie, con cédula núm. 1.&91, y fecha %% de Enero de €Ste 
año; D. Ramón Muns y Caslellet, del comercio, casado, 

l de edad y vecino de la presente, con céduhinúm..3i, ^  Leba S 
i  de Octubre del año último; D. José María Gan y Yancelis, 

Abogado y propietario, mayor de edad; casado ^  venino de le 
presente, con cédula 'núm. 4.3£!, y fecha &9 ue^Enero de este 
año, y D. Jaime Arm et y Moragas, del c?omercío, casado, m a
yor de edad y vecino de la presente, con cédula núm. 65; com- 

; ponentes del Consejo adm inistrativo de la Compañía de loi 
ferro ■ carriles de Medina del Campo á Zamora y de Orensé i 
Vigo, y además en la calidad de tenedores, á saber: D. Anto
nio Perecaula, de 500 obligaciones, de 1.900 rs. da capital una, 
é interés ál 3 por 100, de la propia Compañía; D. Juan Goma, 
de 1.000; D. Juan Valls, de 150; D, José Bros, de 300; P. José 
María Galí, de L000; D. Jaime Moré, de 402; D. Aniouio Bor- 
rell, de 200; D. Ramón Muns,-de 100, y D. Jaime Ai met. de 200; 
además los expresados Sres. D. Jaime Mme ,■ G oca. Den 

¡ José María Galí y Vaneéi s y D. J/iirnc Av ,'v t i \ í  eali- 
í dad de apoderados de los Excmos. Bras. D. J 4-é Ganga 

Arguelles y V illa lba, D. Ramón Ar&naz y C \' ^  i y Don 
| José Elduayeri y G om ti y e l limo. Sr, D. Pie i’ Car-
1 rasco, según poder otorgado por esios on la, de Ma-

1 | drid á 4 dei corriente mes, y de los Sres, D. Fea o i .  Salido i 
Baides, D. Francisco Lamparero y Sánchez y i). \\ erceslac 
Rodríguez y  Aivarez, según poder otorgado también en la vi
lla de Madrid en 15 dei corriente mes, los dos por ante el No
tario de la propia villa D. Eulogio Barbero Quintero; cuyos do
cumentos, extendidos en debida forma, me han sido exhibidos, 
y doy fé haber leido íntegramente, y ser bastantes para los 
efectos de esta escritura, que son poseedores en jun to  de 54.629 
acciones; D. Luis Rouviere y Bula, mayor de edad, casado, In 
geniero industrial, y veemo de la presente, con cédula n ú 
mero 67, y ei ántas citado D. José Bros y R^guan, en la cali
dad de apoderado de D. Erasmo Ciuró, según escritora de po
der otorgado por ante ei infrascrito Notario en 17 dei corrien
te, que da fé el propio Notario de ser bastante; poseedores 
cada uno de dichos Sres. Rouviere y Ciuró respectivamente 
de 1C3 acciones de ia propia Compañía, formando en ju n 
to 54.829 acciones de la misma, las que, por el desembolso que 
tienen hecho y para la constitución del nuevo capiía; social, se
gún la base 20 del convenio judicial de 2 de Octubre de 1877, 
aprobado por el Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital de Madrid, y el acuerdo primero del contrato de 28 de 
Mayo de 1879, firmados por los representantes deí Consejo ad
m inistrativo de la propia Compañía, el Adm inistrador de la 
Sociedad Catalana general de Crédito y el Comité de señores 
obligacionistas de la Compañía de los ferro-carriles ya citados 
representan 5.318 acciones nuevas; D. Andrés Roca y Cónsul, 
del comercio, casado, mayor de edad y vecino de la presente, 
con cédula expedida por esta Adm inistración económica bajo 
el núm. 86, y fecha 3 d i Octubre del año últim o, en calidad 
de apoderado de D. Joaquín Debant y Piañas, poseedor de -225 
obligáciories de la mencionada Compañía, de 4.900 rs. de ca
pital una, ó interés al 3 por 400; D. José T in to rery  Tagel!, 
de 5.355; D. Juan Darán y Llorens, de 600; D. Pedro Sagolis y  
Nadal, de 64Ó; D. Francisco Zannó y Oliver, dé 7.496; D. Joa
quín Cábanyes yiBardíaJ de 215; D. Erasmo Ciuró y Anters, 
de 6.274; D. Pablo Pújsl y Tayeda, dé 475; D. Feliciano B raga
da y Aidabó, de 4.000; f). Juan Medir y Rivera, de 455; D. José 
Ferrer y Clivilles, de 300; D. Pedro Cot y Margaill, de 4.600; 
D. Pedro Treserra y Tichadon, de 1.800; D. Juan Sust y Car
rón, de 384; D* Baltasar R ivaiallada y Villa, de 4.380; D. Jaime 
Baguña y Cussó, de 2.620; D. Juan Plana y Mítjants, de 800; 
D. Rosendo Moragas y Campos, de 374; D. Daniel Rovert y 
Androfeu, de 904; D. Miguel Baisells y Llamos/, de 500; Don 
Jaime Fortezá y Aguiló, de 200; D. Matías Massó y Plana, 
de 4"0; D. José, Vilaseca y Guardia, de 205; D. Pablo Simón y 
Vives, de 530; D. José Mila y Pinol, de 4.956; D. Ignacio Parés 
y Goiorons, de 2.000; D. Rafael de Bellós y Trilla, de 4.500; Don 
Jaime Clavell é Isern, de 2.510; D. Baltasar Vila y  Serramale- 
ra, dé 650; D. Pecíro Morer y Pujol, de 475; D< José Piá y Piá, 
de 200;¿ D. Braíto E rra y Ventura, de 480; D. Juan Constantí 
y  Jaime, de 379; D. Sébástian Agustí y Vilardebó, de 458; Don 
Manuel Batlles y Comas, de 2.330; D. Pedro A rquer y Font» de 
400; D.'Manuel Arnús y Fortuny, de 4.609; D. Ceferino L lon- 
gueras y  Fqrmentí, de 376; D. José Curtils y  Arbonés, de 300; 
D. Joaquín P ra ts  y  Roquér, de 3.024; D. Juan LUger y P as
cual, de 40; O. Rosendo A rús y Ardería, de 530; D "Tomáí Au- 
feríl y Cusach, de 500; D, Delfín Fradera y Baulerías, de 450, 
D. Juan Marsillach y Parera, de 600; D. Gabriel Mófinsy Ba- 
guñá, de 740; D. Ramón Torent y Torrabadella, de 4.600; Don 
Jaime Cruells y Xarau, de 494; D.-Antonio Cruells y Castella, 
de 236; D. Anseimo Coma y Xipell, de 700; D. Lorenzo Sampere 

. y Comalada, de 292, y D. Luis J, y Montobbio y Maíet, de 555;

Í según cuatro distintas escrit.uras de poder otorgadaspor ante el 
infrascrito Notario, dos eídia 47 y las otras dos el 18, ambos del
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corriente, que de ser bastantes doy fé, D. Tomás Cardús Moyuna, 
zapatero y soltero, mayor de edad y vecino de la presente, con 
cédula expedida por esta Administración económica, bajo n ú 
mero 769, y fecha 6 de Octubre del año último, poseedor de 420, 
y D. Joaquin Bayell y Soler, platero, casado, mayor de edad y 
vecino de la presente, con cecíula expedida por ia propia Ad
ministra clon, de núm. 12.878, y fecha 29 de Diciembre de 1879, 
de 70, formando un total d e -63.345 obligaciones del valor é in 
terés antes indicado; cuyas obligaciones se convierten on ac
ciones á razón de una acción nueva por cada dos obligaciones, 
según lo estipulado cía el acuerdo primero del con ira to cele
brado ¿n 28 de Mayo de 1879 antes citado, aprobado en la 
jun ta  c en eral de obligacionistas de 10 de Julio del propio año, 
y en cumplimiento del cual se ha estampado en cada uno de 
dichos títulos, y á los efectos oportunos el siguiente sello: «Ad
herida ai contrato de 28 de  ̂ Mayo de 1879, aprobado en la 
jun ta general de señores obligacionistas de 10 de Julio cíe d i
cho año y á todo lo en esta acordado;» equivaliendo, en su 
consecuencia, dichas 63,34o obligaciones á. 81.6/2 y media ac
ciones nuevas; obrando, en su consecuencia, ios Sres. Pere- 
caula, Coma, Bros, VaiJs, Moré, Borrell, Muns, Gaíí y A r- 
jaet, en la calidad de individuos del Consejo de la Compa
ñía de los ferro-carriles de Medina del Campo á Zamora y de 
Orense á Vigo, D. Luis Rouviere, D. Tomas Cardús y Don 
Joaquín Vayell, en nombre propio, y los ya citados seño
res Moré, G-alí, A rm et, Bros y Roca en las respectivas 
calidades de apoderados que se dejan explicadas, asegu
rando y apareciendo tener todos la aptitud legal necesaria para 
este acto, atendido á representar en este acto 36.990 y media 
acciones, que forman más de.-la mitad del capital social de 
70.000 acciones fijado en los estatutos aprobados en la ju n ta  
general de accionistas de la propia Compañía, que tuvo lugar 
en Madrid n: 4 de Enero próximo pasado; por tanto, declaran 
constituida ia Compañía de los ferro-carriles de Medina del 
Campo á Zamora y de Orense á Vigo, á los efectos prescritos en 
el art. 3.° del decreto de 19 de Octubre de 1869, y requieren 4 
mí D. Francisco de Sales Maspons y Labros, Notario del ilu stre  
Colegio territorial de Barcelona, con residencia en la misma, 
levanté esta acta pública, siendo presentes por testigos D. P lá
cido Lluciá y Más y D. Manuel Castilion y Moyás, arnbos de 
esta vecindad, a quienes y á los señores otorgantes he ieido 
integramente esta escritura por haberlo así elegido, advertidos 
del derecho que les asiste; de todo lo que, y del conocimiento, 
profeéjon y vecindad de los últimos, doy fé.-=Antonío Pere- 
caula.s==Juan Coma.=»José Bros y R aguan .= Juan  Valls y Ca- 
ñellas.===* Jaime Moré y Bosch.=R. M uns.=A. Borrell.—José 
María G alí.=Jaim e Arriiet.==L. Rouviere.===Toinás C a rd ú s ^  
Andrés Roca.==Joaquin Bay8Ü.=PJácido Llueiá.=M anuel Cas
tilion y Moyás.**Hay un signo.=Franciseo de Sales Maspons 
y  L&brós.

Lo que se pone en conocimiento del público, en 'c u m p li
miento de lo prescrito en el art. 3.°, párrafo tercero, de la ley 
de 49 de Octubre de4869.

Barcelona 23 de Febrero de 4880. = E Í  Director gerente, L. 
Rouviere. “• X—4053

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Marzo de 4880.

¡TEMPERATURA 
ALTURA iT tiumod.â l del aire-.

jt/atj i q del barómetro ¡ DIRECCION ESTADOHUKAÍ?. aducida ¡TERMOMETRO
á 0o y eB - y clase del Tiento. del cielo,
íailímetros. bumede-    Lüül. cido‘ ___  _

6 delam . 705*88 I 4‘7 0‘3 N. B.suav. Despejado.
9 delam . 707*22 jj 7'0 4‘5 N___.. Brisa.. Idem.

4£ del dia.. 706l95 j 13*9 7*7 Calma. Idem.
* de la t . -£706*34 jj i 6*0- 8-9 N. O. >. 8. suav. ídem.
6-delaL . 706 631 i) m  0*5 S. O ... Calma Casidesp.0
9 de la n.. 707*41 ¡| 8*8 4*9 O .,..,. Idem .. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . .  46*7
Idem mínima de id   ..........     4*0

Diferencia. ....... ...................... . 4 5*7
1 emperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 25*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............... .... 45*1

Diferencia...,......................................... .. 20*1
Lluvia en las $4 últimas horas, en milímetros.   ........  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia% de Marzo de 1880.

ALTURA teMPE-barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0* y ratura ESTADO

LOCALIDADES al nivel ¿el. en grado» eioa del del del
* mar en mi- cente- de la mar

límetros. simales. Tiento. Tiento. cielo.

S.Sebastian. 763*8 43‘0 S. O ... Calma. Ntiboso... Agit.*
Bilbao   763*7 42*0 N. O ... Idem . Despejado. Gruesa.
Oviedo  762*9 9*8 S. O ... Brisa.; IcL, lluvia. »
Coruña(8h.). 763*9 » E. N, E» Calma . Despejado. Oleaje.
Santiago.... 7648 9 3 N. E . . .Idem  .. Cubierto.. <

Oporto (8 h.). 766*0 8 0 E ... . . .  Tiento. Ais. nubes. P, agit.1
Lisboa (8 h.). 765*2 41*4 N. N. E. Idem. . Despejado. Tranq,*
Badajoz  761*4 9*2 O.......... . Calma. Idem. . . . .  i»

S.Fern.(8h.). 763*6 4-0*4 > N,. Idem .. Nuboso. . .  Tranq.*
Sevilla...... 762*4 40*2 N . E . Idem .. Despejado. >
Tarifa  760*4 43*6 E ; . . . . ,  Brisa,; Idem ....,, *,.,ó
granada.... 763*4 8 * 1 . Cal ma. Idem».. . a

Cartagena... 764*9 7*3 N .,. . , .  Idem .... Nubnso ;. . PlahaÓ
Alicante  763*4 45*0 S. E . . . Brisa .. Celajes..’, Rizada.'
Murcia.  764*2 9*5 S. O ... Calma. Idem /.,.. »
Valencia  763*6 11*6 N .. ,. ,.  Idem. . Despejado. »•
Balma . . . . . .  764*8 1 42*0 N ..; , ..  Idem, r Idém ; . Tranq/
Barcelona... 762*9 j. 9í2 N... . . .  Brisa..  Nubes. . .  Idem.

Teruel.,. . . .  76S» 2‘2 ' Ñ. O ... Calma. D.Vniebla. *
Zaragoza—  » 9*6 N. O ... Vieñto. Despejado. »
Soria. . . . . . .  762*5 5*0 Brisa ., Idem’. . . . .  V .
Burgos...... 765*5 6*0 N .... . .  Calma. Id em ;.... *
Valladolid... 768 5 6*0 N O . ; Idem . ó Idem .. I .. » •-
Salamanca.. 764*9 4*2 • N. v.. . ídem./. Idem. . . . .  »

Madrid. ..... 785?6 7*0 N.. . . . .  Brisa.,  Idem. , . , .  ,»
Escprial 767*5 8*4 ; N. O. . . Calma . Idem .ó.v/  . ■
Ciudad-Real. 764*3 , 8*4 N. O ... Idem .. Ideín ..V.. í » ri
Albacete., . .  | 766*0 6*0 S. O ... Brisa.. N ubes.... ¿

M re c m o m  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .

Segundos partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa Madrid,
Cotización oficial del dia 2  de M arzo de 1 880, comparada con 

la del d ia an te rio r.

Í CAMBIO A h  CONTADO.

Ois 4.° ' Dia 2.

4 6‘02 4 6*4 0-02 ;f2-07 4 {2
1í i0p ) - l6‘06 

46*40 46*07 «|2  d.
-.5*95 46 0[0 ñn cor.
46*05
4 5*95 16 0 0̂- 46*07 ? | 2-

4 5F 5-16 Op)
16*05
17 '27 17*25

yo«/wo/wo. » 47*27 4 ¡2
^udaam ortisabiecoa iateróg de * por 

400 i.herios*. e«* - * . 37*30 37*30-25
á plazo, 37*40 »

m ú e m s .  37*27 37*25-36*95
Bonos del Tesoro, emisión de 1879. . . . . . .  98 0p; 94*40-9 * 6{0 94*20

94‘4 5- 25- 30- 35-40 
m  za n tid a d es (turnas. 94 Ojo 9 4 q o - 94*20

no publicado. » 94*40
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00 . .  j » 100*50
Obligaciones del Banco y  del Tesoro ais

6 por 4 00, serie in terior ....................   98*85 98*90
en can tidades pequeñas. 98*85 98*80-85

Idem id. id ., ext eri or— » » "
e% santidades pequeña». 99 0j0 99 0^0

ídem del Tesoro sobre producto de
A d u an as... , .  * .  97 20 ®

en ea n tid a d es pequeñas 97*25 97*20-25
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000 rea les .. , 3 /2 5  34*20-57 ^ 25-! 0
m  publicadc. 34*30 34*25 d.

á « í í s ^ ' i 34*32 • 34*30 fin cor.
no publicado  34*45 »

pequeños. 34*45 »
ídem id. de 20.000 r s .  .............................   » * 34*30

no p u b lica d o . 34*30 »
Acciones del Banco de E spaña. 261 OjO 252 ô O

no publicado'. 262*00 262 ^ 0-263 0i0-
262*50"

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta-j
clones y  Mercados de Madrid , . , |  * »

no publicado . I 94 ‘75 94 ‘75 d .
Obligaciones de la m ism a.. . . . . . . . . . . . . .  i, » » '

n& publicad* . i . 85*15 85*75 d.
Acciones d é la  Sociedad catalana general J . . .

de Crédito     í  » y
no publicado. I 424 0[0 424 0jO d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

1 8-4 $.£«-. | IfeáMMifíi; sü

4{4 . i  í  » par* ' ' tí"" '
rishy.,*®»** 4¡4 • ' - *¡
Alies.®V^a ».• <» par. "» iák go». «« * 4 0¡o »■
Almorí . » M álaga par. »
Avila**••,*•***. 4^2 : M u r c i a , p a r . »
ladsó©3 .,,-Vfcv par. * . - O re ise .*  =*.. 4 2 •*
Isurceloma*«* par. • » O v ie d o » .-,,,,, 3j8 •

41»,. » .F a le n c ia » , .  , 4?4 ' *
T iíbao, *«*,» * -3j8 - »■ F ilm a  11* 11;**’ par;"' : ' '»

•íirgori«. , «  5 [S - * •• • ’‘ f ‘aEspIea-&..,. ' 4j i  • /•■■
"gieereg- 0, . 0 par. a ’ i^ a tV v ed rs . . 4 ¡2 •»
;;td  ia. par. * t e , , , , , . , . ,  par. >
£art&ge$&«». par. » Salam an ca*-, 3:4 a

$ 9 Sebasti& E 4¿4 J  » .
-> (Saataaider** . Ñ* p.j

C ó rd o b a ,» ,, par. .» S ía .C r H z f  I®. . b ; ,
^ r u ñ a , « * ,  I $  d. : [ S a n t i a g o . * * .  4f 4 •

jf« ea o a ‘-«99*¿ '  ̂ 0|® • s S egoT iaG -* /. •/*
f t o o i .  R* • * S ev illa . „ t. ¿ . par.. ■. >»•
í í ^ r o M "4 • . S o r ia . .».;•/</. • . y ./■*
■tsjoa^ , s-9,.  ̂ farragom a *> par. . . «, ;
■tramada., *, rm -. n T e r u e l.. , , par. i  » ,
Suadd&ifcra.. I °id foledo* ' ií* i &
j a r o , R 2 - '   ̂ fn d e la » ., .; ,  ó R2 - "
'.H tó v a 0SC, 0 » 414 Y a M c ía . ..... • p&r. »
1 «e»ca..,*.B ^4 fa llado lid ., R4 • -V'/
-íaejÉs* 9-¿*-9: par.; ■, *  ' Y ig o .» , 9. •.i  4 4¡S ■
Jsr®s!Fr©Bife ' ; & .. V itoria*«»»» -= ^¡4. - ! • ,•*,.••.

•-ú|4>..* • ‘Z a m o r a * ,• ^ 2 .- &
Lérida».*e», R4 . .. » Zarasés«^* • % • *••■ ••t k ^ ; § r p&Tt n . v .. .  :

M®l®m' ©sLtranjérái.
"• ' f a r í s  4.° m  wktésoí

i  3. por 4 ó i.'« ítér jo r* . i  46 3[46.
; a 9mm.&ai*9 :) por 40ÍB'lntéííor,. * * á »:

«• • j s -p d f  m  kinOrt. in t .! á ‘»
 ̂ ' vS por 4 06 am ort. ©xtG-i 38. '

é b i i g a c i o á é i s / p « d e ' i V d e í a J « l ¿ d e ^ G ü K a . . . 425 ..

' J fféü& é* frañQñS&i ■' • *•-"/- * -  ̂ ■-.82*4 0 ..s o n a o s ^  por  4 ^  4 443*80.
' f’ ' ^oasoU eU d d s I ;1 .• * 9v . 9, i"9' -á“' “98 4 ¡4 p9

- > C É B ib io ié f id á lw  l o k é  p la iw a 'iÍÑ tra ftje m . -
Lóndres, á 90 dia:s fecha,, din., 48*85. 

t París, á ochó días vista, fr., 5*69 d.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d
De los partes remitidos por la Administración principal de mata

teros públicos, Intervención del Mércado de grano»1 y Visita génet 
de policía urbana, resultan ser-los precio» de dó.^artículos de 30 
« o  en el dia de ayer los siguiente»: >

' Carne de vaca, de 14*42 á 45*37 peseta?* iá arroba, y á 4*55elkil 
gramo» v - ó - . f
' Idem docarnero^ á 0 66 pesetas la libra, ,y A 4 ‘32 el hilógramo.

Despojos de  cerdo, de 14 á 42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0‘5S 
Jjb ra/y  de4 í08á 4 *26 él kllógramo. ;

Vocino atejo, dé '43'á 4*9 pese tés" ía, "arróbe; de 6*87 h 1
bra, y-dé"t*8t í'4*9# blkilógramo» ;

Idem fresco, de 47 á 47*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 
á 4‘80 el kilógramo.

Idem em eanal, de 47 á 47*75 pesetas la arroba.
Lomo, d<3;4‘42 ¿ 4‘37pesetas la libra,y4§i^-43 á 2*98.ehkilpjgramo» 

, .iamoa, da 21*25 ¿ 35*35 pesetas la arroba, cié a ^473Ia G- 
bra, y  de 2*67 á S‘80 el kilógramo.

dp'^Tibraf, dé á 0*54 d©.as4V á
tram ó/''' ; -  ............  ’ -u, • -
r-- <2¡arbaaacúi-,;d® 7*50 ú 4-7*56 pesetas la «irroh/i d t  °̂74 i* ri
fe?*, y  de ®*68 é '1 *54 el kilégraiao.

Judías, de 6 á 8*50 peseta» i»..*rroba; u  Ufer?.
Y *,6 0*64 á 9-80 él kilógramo. \ .

de. 7 á 9 pmú%uU arrobá.; 4 : ^  y
i  0'Si1 o* ¿alograiqp.' - . v . - y

; Lentejas,da 6 'á  7 ? ía arroba; dv  %im  á 1»
0m' ^‘54 é -(rM  Miógrs*Es*v • fe- .F

d e 4 $.  ̂*71* peseta» ír  arrob a , y á  0MK «i i>-i- 
gramo. . Rilo-

ídem mineFai, de * * $ ‘4$ 3, la arroba, y á  0*14 el 
Cok, de 0*8 ír i  »*87 p^w sas*^ uFroba, y  á 0*09 e l kilógramo ^

deyíi. á 4 5 pe^ -a^  la  arrob o; da 0*50 á ü*80 ^  ,
•1*08 á / 3S é l  kilógramo.

de 4*87 é 2*'50 .{$ arrobí?,.y de 0*44 ¿ .ons ia
Acei'ie, de 45*50- á 4 7 p esetas a r r o b a : d*B ^*58 -i ¿ rm )?

I de “í $*í 4 "44‘So el decalitro. -
'•Vino, de 6*50 á 40;pesetas la arroba^ de ^ 2-3 á 0W  el cuartillo *

4*55 á 6*93 el decalitro. , ,yu”
f m r 6lwj% de 7 60 á 8*^0 p é s a te  /I
fr is a , precio, medio, á 47*31 r se t/a  la  fanega, y  á  84 ‘33 e3<hectóHtr& 
Cabaa?., precio medio, 4 7'50 uuv¡/ ia ía i^ g is ,y  ár'43*55 eibectóli^jo

‘Moka, .ftzse* $■ Vacas. 4-34,-*.C’rr
-noros, 475.—Terneras, 57.—Cerdos, 57’.—.Total,’-770,

Su peso en lib r a s ... .  4 07.332 —ídem  en k ilógram os,. . .  49.2^ ,

En el.dia de hoy no/se han hecho operaciones ©a e l  mercado de 
carnes muertas. fi

D e l  p a r t e  r e m i t i d o  p o r  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  
C onsu m o s  A r b it r io s  r e s u l ta n ,  s e r  lo s  p r o d u c to s  r e c a u d a d o s  

e n  e s ta  capital en el día de ayer los siguientes: ' ' ;

. ?UNXOS DE RECAünAClON. PU. CóntS. PONTOS DE RECÁÜBACIOíí JpíS. CénU^

Toledo.  ......... 1301 ‘99 C iudad-R eal.. . . . . . . .  8.099*88
Segovia. . 4 .$80 30 . Pozos de hielo interv. >
N orte.;   . . . . g .  8 893*14 Fábrica de gas, cok y
Bi lbao. . . . . . . . . . . . . . . .  4.987‘Afí s residuos  .........
Aragón y . . . . . . . . . .  4' .W i87 \ M a t a d e r o s . . 43.778*26
Valencia.. . . . . . . ___ __ 4.á08»92 r
M e d i o d í a . . . . . , » . . / , . .  21.083*261 ~~ ^
C orreos... . . . . . . . . . . . . . . . .  73*94 ¡  T o ta l . .  . . . . . . . .  54 .788Í95

. ; t - ■ j . I J _______

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 2 de Marzo de .4 880.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebrará 
[ sesión pública práctica “hoy miércoles, á las ocho y media 

de la noche. E lílm oóS r. D. Vicente Romero Girón hará ei 
resúmén de !á discusión sobre Consideraciones criticas so
bre las legítimas.

A n u n c io s .

C O LECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EN VIRTUD 
l i  de la nueva organización daca á la Colección legislativa de 
España, esta se publicará en lo sucesivo con arreglo á las si
guientes bases:

La Colección legislativa de España constará por lo menos de 
siete tomos anuales, com preinij^ndojosj^..ellos el primero y 
segundo semestre de las 1 >yes, Reales decretos y demás dispo- 
siciohes oficiales; uno las decisiones de competencias y sen
tencias del Consejo de Estado en jos pleitos o.ontencioso-ad- 
m inistrativos, y  cuatro las sentencias del Tribunal Supremo 
de Justicia, divididos por semestres. AI' fin de cada tomo se 
darán los índices correspondientes. ^

El precio da suscricion será el de &7 pesetas por año para 
les fcuseritpres de Madrid y 30 para los de provincias ^franco 
d ep o rte ; no pudieñdo adm itirse suscriciones por ménos de 
un año.

■' ;;/E r i  U ltram ar y-extranjero 43 pesetas al año. Las susericio- 
mes deberán abonarse anticipadas. Las reclamaciones se harán 
precisamente identro de los fres meses siguientes á la, publi- 
eaeion de los tomos á que. se,refieran; pasado este plazo abo- 

m arán los suscritores el importe de lo que reclamen.
Los pedidos y letr.asose dirigirén al Adm inistrador de-la 

Colección legislativa de Es paña en el Ministerio de Gracia y 
Justicia. , .y..- o

r Los puntos deísuscricion serán:.en Madrid el Ministerio de 
Gracia y Justicia , piso bsjo dé la. derecha. En proyinciRS-por 
conducto de - los Promotores fiscales de ios Juzgados de pn- 

ím m (-instaiaciá.///ri ; • * . . •/
Los tomos sueltos se/venderán en ei punto de susqricion a 

6 pesetas céñtinios m  Madridi y 7 pesetas céntimos en 
provincias, frafeéú dé #orte;

Los libreros* pagarán al oontado el importe de sus pedido^» 
y pasando dé 40 tomos podrá hacérseles la rebaja del lu 
'por TOO. - ' f

SA N TO S D EL D IA

¡Santos. Éueterio y Celedonio, m ártires, y Santa Cunegmda■. 
Cuarenta Horas en  la capilla  d e l Excm o. Sr. Príncipe Pió,

 ESPECTACULOS 

T E A T R O  REAL.—A ladocho.y m e d i a . — Turno impar.—
t ..

■ TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  média.—Turno■ &*' 
impar»—Los amantes de Saiñete. -

!•■ -jTEATRO- DE L a  ZARZUELA-—A las ocho y meéia**- 
iM arina .^ám or que empieza.yuqmov:qu& aúftibm

;ü:: ‘TEATRO;EEdÑA -ÍO M E ÍÍÍaI^ .A  las ocho y- m ediar- 
TuyBO. %A^Súegra y ahm ¡a— A tontas % 4  locas.r-Qafé de la* 
libertad»: ;; .; ./>!■: / . / /Ñ '- /; ./V  ■ ' ó̂,:-;

TEATRO DE VARIEDADES.--A las ocho y medía;—-í/fl» 
*pav&s rea\ts,^-Para4os perdices^ dos ¿—S in  cocinera. ^
' T E a T R O ;^ H T Í Ñ ‘~-A: las ocho y media.—Artistas para 
1% Hahana.~r.ta: sónibra de Inés.—Como perros y*gatos* h r-

elr/4fó.-^B ai'l8 ,’■, _ j


